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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, 

Publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 2 9 de diciembre de 202 1, 

mediante decreto Número 438/202 1. 

 

Mauricio Vila Dosal, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  artículos 

38, 55, fracción II y 60  de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII 

y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber que 

el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigir me el siguiente decreto:  

 

òEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 18 Y 28 FRACCIÓN 

XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE LA 

SIGUIENTE; 

 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

De la Nat uraleza y Objeto de la Ley  

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto 

establecer los ingresos que permitan el financiamiento de los gastos públicos establecidos 

y autorizados en el Presupuesto de Egresos del M unicipio de Mérida, así como en lo 

dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten.  
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ARTÍCULO 2.- Los ingresos municipales se integrarán con los siguientes conceptos: Impuestos, 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos , Aprovechamientos, Ingresos por Venta de 

Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos , Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios  y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones e Ingresos 

derivados de Financiamientos. Las personas que, dentro del Municipio de Mérida, tuvieren 

bienes o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos de  la manera que se determina en la presente Ley, en la Ley de 

Hacienda del Municipio de Mérida, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y en los demás 

ordenamientos fiscales de carácter local y federal.  

CAPÍTULO SEGUNDO 

De los Conceptos de Ingreso y su Pron óstico  

ARTÍCULO 3.-  Los ingresos que el Municipio de Mérida percibirá durante el ejercicio fiscal 

2022 serán los provenientes de los rubros, tipos y en las cantidades estimadas que a 

continuación se enumeran:  

 TOTAL (1 + 3 + 4 + 5 + 6 + 8 + 9 + 0) $ 4,297,811,917.00 

1       Impuestos  1,607,858,065.00 

  1.11     Impuestos sobre los ingresos  99,000.00 

    1.11.1   
Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones   

Públicas  
99,000.00 

  1.12     Impuestos sobre el patrimonio  749,704,556.00 

    1.12.1   Impuesto Predial  749,704,556.00 

  1.13     
Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones  
816,487,509.00 

    1.13.1   Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles  816,487,509.00 

  1.17     Accesorios de Impuestos  41,567,000.00 

    1.17.1   Actualizaci ón de Impuestos  7,500,000.00 

    1.17.2   Recargos de Impuestos  34,000,000.00 

    1.17.3   Multas de Impuestos  67,000.00 

    1.17.4   Gastos de Ejecución de Impuestos  0.00 

  1.18     Otros Impuestos  0.00 

    1.18.1           Otros Impuestos  0.00 
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  1.19     

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago  

0.00 

    1.19.1   

Impuestos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente causados en ejercicios fiscales 

anteriores  pendientes de liquidación o pago  

0.00 

2       Cuotas y aportaciones de seguridad social  - 

  2.21             Aportaciones para fondos de vivienda  - 

    2.21.1                   Aportaciones para fondos de vivienda  - 

3       Contribuciones de mejoras  0.00 

  3.31     Contribución de mejoras por obras públicas  0.00 

    3.31.1   Contribuciones de mejoras por obras públicas  0.00 

  3.39     

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente causadas en ejercicios 

fiscales anteriores p endientes de liquidación o pago  

0.00 

    3.39.1   

Contribuciones de Mejoras no comprendidas 

en la Ley de Ingresos vigente causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago  

0.00 

4       Derechos  224,762,715.00 

  4.41     
Derech os por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público  
12,404,378.00 

    4.41.1   
Por el uso de locales o piso de mercados, espacios  

en la vía o parques públicos  
6,398,174.00 

    4.41.2   

Por enajenación, uso y explotación de bie nes 

muebles e inmuebles del dominio público del 

municipio  

583,600.00 

    4.41.3   

Por el otorgamiento de concesiones para el uso y 

aprovechamiento de superficies en los mercados 

municipales  

0.00 

    4.41.4   
Por uso, goce y aprovechamiento de bienes de l os 

Panteones Públicos  
5,022,604.00 

    4.41.5   
Por los permisos de oferentes en programas para 

la promoción económica, turística y cultural  
400,000.00 

  4.43     Derechos por prestación de servicios  116,938,000.00 

    4.43.1    Por el servicio de agua  potable y drenaje  980,000.00 

    4.43.2   Por servicio de alumbrado público  78,000,000.00 

    4.43.3    Por el Servicio Público de Panteones  5,200,000.00 
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    4.43.4      Por los servicios de vigilancia y relativos a Vialidad  758,000.00 

    4.43.5    Por los servicios de corralón y grúa  0.00 

    4.43.6   
Por los servicios que presta la Dirección de   

Catastro del Municipio  
32,000,000.00 

    4.43.7   
Provenientes de organismos descentralizados y 

empresas paramunicipales  
0.00 

  4.44     Otros Derechos  91,748,365.00 

    4.44.1    Por Licencias de funcionamiento y Permisos  1,437,238.00 

    4.44.2   
Por los servicios que presta la Dirección de 

Desarrollo Urbano  
72,000,000.00 

    4.44.3    Por certificados y constancias  5,300,000.00 

    4.44.4    Otros servicios prestados por el ayuntamiento  360,000.00 

    4.44.5   
 Servicios que presta la Unidad Municipal de 

Acceso a la Información Pública  
905.00 

   4.44.6   
 Por los Servicios de Limpia de Bienes Inmuebles 

en Desuso  
0.00 

    4.44.7   

Por concesiones  de servicios públicos 

municipales en casos que así determine el 

Ayuntamiento  

600,000.00 

    4.44.8   
Por los servicios que presta la Subdirección de 

Residuos Sólidos 
6,000,000.00 

    4.44.9   
Por el uso de estacionamientos y baños públicos 

propiedad del  Municipio  
6,040,222.00 

    4.44.10   

Por obras o servicios que realice el Ayuntamiento 

a cargo de los particulares por la aplicación de 

los reglamentos municipales en vigor.  

0.00 

    4.44.11    Por los servicios en materia de Protección Civil  10,000.00 

  4.45     Accesorios de Derechos  3,671,972.00 

    4.45.1   Actualización de derechos  48,190.00 

    4.45.2   Recargos de derechos  194,671.00 

    4.45.3   Multas de derechos  3,429,111.00 

    4.45.4   Gastos de ejecución de derechos  0.00 

  4.49     

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago  

0.00 

    4.49.1   

Derechos no comprendidos en las fracciones de 

la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago  

0.00 
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5       Productos   36,211,858.00 

  5.51     Productos  36,211,858.00 

    5.51.1   

Por los daños ocasionados a las vías públicas o 

los bienes del municipio afectos a la prestación 

de un servicio público causado por los 

particulares  

1,717,987.00 

    5.51.2    Por los intereses derivados del financiamiento  24,522,691.00 

    5.51.3   
Provenientes de organismos descentralizados y 

empresas paramunicipales  
0.00 

    5.51.4   
Por venta de formas oficiales impresas y bases  

de licitación o invitación  
1,259,180.00 

    5.51.5   Por otros productos no especificados  7,840,000.00 

    5.51.6    Por los remates de bienes mostrencos  0.00 

    5.51.7   

Por arrendamiento, explotación o 

aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles d el patrimonio municipal en 

actividades distintas a la prestación directa por 

parte del Municipio de un servicio público  

872,000.00 

    5.51.8   

Por la enajenación de bienes muebles e 

inmuebles del dominio privado del patrimonio 

municipal  

0.00 

  5.59     

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago  

0.00 

    5.59.1   

Productos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscale s anteriores pendientes de 

liquidación o pago  

0.00 

6       Aprovechamientos  9,675,180.00 

  6.61     Aprovechamientos  9,655,180.00 

    6.61.1  

Multas por infracciones a las leyes y 

reglamentos municipales y   otros 

ordenamientos aplicables  

8,000,000.00 

    6.61.2    Honorarios por notificación  590,000.00 

  6.61.3    Otros Aprovechamientos  1,065,180.00 

  6.62     Aprovechamientos Patrimoniales  0.00 

    6.62.1   Aprovechamientos Patrimoniales  0.00 

 6.63   Accesorios de Aprovechamientos  20,000.00 

  6.63.1  Gastos de ejecución   20,000.00 

  6.63.2  Actualización de aprovechamientos  0.00 
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  6.69     

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago  

0.00 

    6.69.1   

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago  

0.00 

7       
Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y 

otros ingresos  
134,254,549.68 

 7.73   

Ingr esos por venta de bienes y prestación de 

servicios de entidades paraestatales y fideicomisos 

no empresariales y no financieros  

109,517,920.35 

  7.73.1  

Ingresos por venta de bienes y prestación de  

servicios de entidades paraestatales y 

fideicomisos no emp resariales y no financieros  

109,517,920.35 

  7.79      Otros ingresos  24,736,629.33 

    7.79.1   Otros ingresos  24,736,629.33 

8       

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaci ones  

2,419,304,099.00 
  

  8.81     Participaciones  1,395,238,220.00   

    8.81.1   Fondo General de Participaciones  818,408,019.00   

    8.81.2   Fondo de Fiscalización y Recaudación  88,355,620.00   

    8.81.3   Fondo de Fomento Municip al  345,594,804.00   

    8.81.4   Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  17,750,074.00   

    8.81.5   
Impuesto Especial sobre la venta final de 

gasolina y diesel  
36,229,703.00 

  

    8.81.6   Tenencia o uso de vehículos  0.00   

    8.81.7   Impuestos Estatales  13,000,000.00   

    8.81.8   Fondo ISR  72,000,000.00   

  8.81.9  
ISR por enajenación de bienes inmuebles  

(Art 126 LISR) 
3,900,000.00 

 

  8.81.10   
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades   Federa tivas (FEIEF) 
0.00 

 

  8.82     Aportaciones  1,010,844,963.00   

    8.82.1   
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal  
265,322,496.00 

  

    8.82.2   
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios  
745,522,467.00 
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  8.83     Convenios  0.00   

    8.83.1   Con la Federación o el Estado  0.00   

  8.84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  13,220,916.00  

  8.84.1  Impuesto sobre Automóviles Nuevos  10,541,941.00  

  
8.84.2 

 
Fondo de co mpensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos  
2,678,975.00 

 

  
8.84.3 

 
Multas impuestas por autoridades federales, no 

fiscales  
0.00 

 

9       
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones  
0.00 

  

  9.91     Transferencias y Asignaciones  0.00   

    9.91.1   Transferencias y Asignaciones  0.00   

  9.93     Subsidios y Subvenciones   0.00   

    9.93.1   Subsidios y Subvenciones  0.00   

  9.95     Pensiones y Jubilaciones  0.00   

    9.95.1   Pensiones y Jubilaciones  0.00   

0       Ingresos derivados de Financiamientos  0.00   

  0.01     Endeudamiento interno  0.00   

    0.01.1            Endeudamiento interno  0.00   

  0.03     Financiamiento Interno  0.00  

  0.03.1          Financiamiento interno  0.00  

 

ARTÍCULO 4.- El total de ingresos para el ejercicio fiscal 2022 será de $ 4,297,811,917.00 son: 

CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES, OCHOCIENTOS ONCE MIL, 

NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL.  
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CAPÍTULO TERCERO 

De las disposiciones generales  

ARTÍCULO 5.-  El monto de las contribuciones o las devoluciones a cargo del fisco municipal 

se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 

país. Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

actualización.  

La falta de pago puntual de los impuestos, derechos y contribuciones de mejoras causará 

la actualización a que se refiere el párrafo anterior, recargos y, en su caso, gastos de 

ejecución.  Los recargos y los gastos de ejecución son accesorios de las contribuciones y 

participan de su naturaleza.  

ARTÍCULO 6.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de 

liquidación o pago se determ inarán de conformidad con las disposiciones legales que 

rigieron en la época en que se causaron.  

ARTÍCULO 7.-  El pago de las contribuciones, aprovechamientos y demás ingresos señalados 

en esta Ley se acreditará con el recibo oficial expedido por la Direcci ón de Finanzas y 

Tesorería del Municipio de Mérida, o con los formatos de declaración sellados y tarjados por 

la misma Dirección. Si el pago se realiza en las instituciones de crédito o establecimiento de 

personas morales autorizadas, se podrá acreditar el  pago mediante el formato que emita 

o autorice la propia Dirección para tal efecto, siempre que ostente el sello o tarjado de la 

máquina registradora de aquellas instituciones o personas morales.  

En caso de que el pago sea realizado mediante transferencia electrónica de fondos y 

efectuado a través del uso del portal de internet con la dirección www.merida.gob.mx, el 

recibo oficial electrónico que se emita mediante el uso de las aplicaciones establecidas en 

el mencionado portal, podrá ser impreso en el momen to del pago y servirá como 

comprobante del mismo.  

El recibo oficial electrónico a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener el número 

de validación de recepción de pago en sustitución de los sellos y tarjados a que se refiere 

el primer párrafo d e este artículo, sin dicho requisito no se podrá considerar como 

comprobante para acreditar el pago.  
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Para el caso de pago por los servicios públicos que presta la Administración Pública 

Municipal a través de sus organismos descentralizados o paramunicipale s, servirá como 

medio para acreditar el pago, los recibos que dichos organismos emitan.  

ARTÍCULO 8.- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la 

Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, y a falta de disposición expresa ace rca del 

procedimiento, se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán, y el 

Código Fiscal de la Federación.  

ARTÍCULO 9.-  El Ayuntamiento de Mérida podrá celebrar con el Gobierno Estatal o con el 

Federal, los convenios necesarios para c oordinarse administrativamente en las funciones de 

verificación, comprobación, recaudación, determinación y cobranza, de contribuciones, 

créditos fiscales, y multas administrativas, ya sea de naturaleza municipal, estatal o federal.  

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO- Esta Ley entrará en vigor el uno de enero del año dos mil veintidós, y 

tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ley de Ingresos del Municipio de Mérida  para el ejercicio fiscal 2022  

____________________________________________________________________________ 

10 

 

Anexo I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año en cuestión

(de iniciativa de Ley)

 (c)

Año 1 

(d)

Año 2 

(d)

Año 3

(d)

2022 2023 2024 2025

1.   Ingresos de Libre Disposición

      (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
3,286,966,954.00 3,385,575,962.00 3,487,143,241.00 3,591,757,538.00

A.     Impuestos 1,607,858,065.00 1,656,093,807.00 1,705,776,621.00 1,756,949,920.00

B.     Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00

C.    Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00

D.    Derechos 224,762,715.00 231,505,596.00 238,450,764.00 245,604,287.00

E.     Productos 36,211,858.00 37,298,214.00 38,417,160.00 39,569,675.00

F.     Aprovechamientos 9,675,180.00 9,965,435.00 10,264,398.00 10,572,330.00

G.    Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de 

Servicios
0.00 0.00 0.00 0.00

H.    Participaciones 1,395,238,220.00 1,437,095,367.00 1,480,208,228.00 1,524,614,475.00

I.      Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 13,220,916.00 13,617,543.00 14,026,070.00 14,446,851.00

J.     Transferencias y Asignaciones 0.00 0.00 0.00 0.00

K.     Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00

L.     Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 0.00

2.   Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 1,010,844,963.00 1,041,170,312.00 1,072,405,421.00 1,104,577,584.00

A.     Aportaciones 1,010,844,963.00 1,041,170,312.00 1,072,405,421.00 1,104,577,584.00

B.    Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00
0.00 0.00 0.00

E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 0.00

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0.00 0.00 0.00 0.00

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00

4.   Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 4,297,811,917.00 4,426,746,274.00 4,559,548,662.00 4,696,335,122.00

Datos informativos

1. IngresosDerivadosde Financiamientoscon Fuentede Pagode

Recursos de Libre Disposición
0.00 0.00 0.00 0.00

2. IngresosDerivadosde Financiamientoscon Fuentede Pagode

Transferencias Federales Etiquetadas
0.00 0.00 0.00 0.00

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3= 1+2) 0.00 0.00 0.00 0.00

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b)

De conformidadcon la Leyde DisciplinaFinancierapara EntidadesFederativasy Municipios se consideraronlas perspectivasde las finanzaspúblicascontenidasen los Criterios

Generalesde PolíticaEconómica2022 relativos al cumplimiento de las disposicionescontenidasen el artículo 42 fracciónI de la LeyFederalde Presupuestoy Responsabilidad

Hacendaria.

Municipio de Mérida, Yucatán

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)
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Anexo II  

 

 

Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 (c)
Año del Ejercicio 

Vigente 2 (d)

2018 2019 2020 2021

1.  Ingresos de Libre Disposición

     (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
2,573,945,064.94 2,932,588,179.25 2,575,827,147.11 2,809,331,592.79

A.    Impuestos 1,020,590,932.41 1,103,150,690.29 997,167,120.29 1,219,621,844.33

B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00

C.    Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00

D.    Derechos 234,268,682.68 237,328,504.10 187,293,346.45 220,599,172.34

E.    Productos 41,355,631.13 141,845,394.18 42,213,509.86 35,265,113.53

F.    Aprovechamientos 13,218,981.76 108,545,391.51 5,024,893.90 14,186,118.56

G.    Ingresos por Ventas de Bienes y  Prestación 

de Servicios
0.00 0.00 0.00 0.00

H.    Participaciones 1,181,231,718.72 1,261,198,254.32 1,281,199,764.52 1,265,754,436.85

I.     Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal
14,530,759.09 15,241,199.03 11,395,009.19 15,565,420.57

J.     Transferencias y Asignaciones 0.00 0.00 0.00 0.00

K.    Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00

L.     Otros Ingresos de Libre Disposición 68,748,359.15 65,278,745.82 51,533,502.90 38,339,486.61

2.  Transferencias Federales Etiquetadas
       (2=A+B+C+D+E)

795,743,337.01 902,834,766.87 917,977,162.20 891,304,578.25

A.    Aportaciones 779,033,046.00 866,298,054.00 888,558,702.00 885,102,115.00

B.    Convenios 16,710,291.01 36,536,712.87 29,418,460.20 6,202,463.25

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
0.00 0.00 0.00 0.00

E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 0.00

3.  Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0.00 0.00 0.00 0.00

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00

4.  Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 3,369,688,401.95 3,835,422,946.12 3,493,804,309.31 3,700,636,171.04

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente 

de Pago de Recursos de Libre Disposición
0.00 0.00 0.00 0.00

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente 

de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
0.00 0.00 0.00 0.00

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 0.00 0.00 0.00 0.00

1
. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.

2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio . 

(PESOS)

Concepto (b)

Municipio de Mérida, Yucatán

Resultados de Ingresos - LDF
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LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

 Publicación Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 28 de diciembre de 2012, mediante  

decreto número 18.  

Última Reforma Publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 2 9 de diciembre 

de 202 1, mediante decreto número 439. 

 

Mauricio Vila Dosal, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 38 , 55 

fracción II,  y 60 de la C onstitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código 

de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado 

de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto:  

 

òEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28 FRACCIÓN XII DE LA LEY DE 

GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE LA SIGUIENTE; 

 

LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

TÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Sección Primera  

De los Ingresos Municipales  

ARTÍCULO 1.-  El Ayuntamiento del Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, para cubrir los 

gastos de su administración y demás obligaciones a su cargo, percibirá, por conducto de su 

Hacienda Pública, los ingresos que por concepto de impuestos, contribuciones de mejor as, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos que se 

establecen en esta Ley y en la Ley de Ingresos del Municipio de Mérida.  
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El Ayuntamiento del Municipio de Mérida podrá establecer programas de estímulos para los 

contribuyentes, mismos que deberán publicarse en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Mérida. En dichos programas, podrá establecerse entre otras acciones lo siguiente:  

a)  Bonificaciones, estímulos fiscales, así como la condonación total o parcial de 

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios.  

b) La autorización de pagos diferidos de contribuciones y aprovechamientos, en modalidad 

diferente a lo establecido en el art ículo 26 de este mismo ordenamiento legal.  

c)   La condonación total o parcial de créditos fiscales causados.  

Asimismo, el Ayuntamiento de Mérida podrá establecer programas de estímulos que 

incentiven el cumplimiento de obligaciones de pago de los contribu yentes. Entre dichos 

programas se podrá incluir la organización de loterías, sorteos o rifas fiscales, con diversos 

premios en los que participarán los contribuyentes que hayan cumplido con el pago de sus 

contribuciones.  

Artículo reformado DOE 22 -12-2017 

Artículo reformado DOE 30 -12-2014 

 

Sección Segunda  

De las disposiciones fiscales  

ARTÍCULO 2.-  Son disposiciones fiscales del Municipio:  

I.- La presente Ley de Hacienda;  

II.- La Ley de Ingresos del Municipio de Mérida;  

III.- Las disposiciones que autoricen i ngresos extraordinarios, y  

IV.- Los Reglamentos Municipales y las demás leyes, que contengan disposiciones de carácter 

hacendario.  

ARTÍCULO 3.-  La Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, será publicada en el Diario Oficial 

del Gobierno del Estado a más ta rdar el treinta y uno de diciembre de cada año y entrará en 

vigor a partir del primero de enero del año siguiente.  

ARTÍCULO 4.- Cualquier disposición dictada o convenio celebrado por autoridad fiscal 

competente, se sujetará a la presente Ley; en caso contr ario, carecerá de valor y será nulo de 

pleno derecho.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

ARTÍCULO 5.-  Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 

señalan excepciones a las mismas, así como que definen las infracciones y fi jan sanciones, son 

de aplicación estricta. Se considerará que establecen cargas a los particulares, las normas 

que se refieren a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.  
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ARTÍCULO 6.-  Las disposiciones fiscales, distintas a las señaladas en el artículo 5 de est a Ley, se 

interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica.  

A falta de norma fiscal expresa se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado, el 

Código Fiscal de la Federación, las otras disposiciones fiscales y demás normas lega les del 

Estado de Yucatán, en cuanto sean aplicables y siempre que su aplicación no sea contraria a 

la naturaleza propia del derecho fiscal.  

ARTÍCULO 7.-  La ignorancia de las leyes y de las demás disposiciones fiscales de observancia 

general debidamente pu blicadas, no servirá de excusa, ni aprovechará a persona alguna.  

ARTÍCULO 8.-  Contra las resoluciones que dicten las autoridades fiscales municipales, serán 

admisibles los recursos establecidos en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán.  

Cuando se trate de multas federales no fiscales, las resoluciones que dicten las autoridades 

fiscales municipales podrán combatirse mediante recurso de revocación, de conformidad con 

lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; o mediante juicio con tencioso 

administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo.  

En este caso, los recursos que se promuevan se tramitarán y resolverán en la forma prevista en 

dicho Código.  

ARTÍCULO 9.-  Interpuesto en  tiempo algún recurso, en los términos de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán, del Código Fiscal de la Federación o de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, a solicitud de la parte interesada, se 

suspenderá la e jecución de la resolución recurrida cuando el contribuyente otorgare garantía 

suficiente a juicio de la autoridad.  

Las garantías que menciona este artículo serán estimadas por la autoridad como suficientes, 

siempre que cubran, además de las contribuciones o créditos actualizados, los accesorios 

(recargos y las multas) causados, así como los que se generen en los doce meses siguientes a 

su otorgamiento.  

Dichas garantías serán:  

a). - Depósito de dinero, en efectivo o en cheque certificado ante la propia autori dad o en 

una Institución Bancaria autorizada, entregando el correspondiente recibo o billete de 

depósito.  

b). - Fianza, expedida por compañía debidamente autorizada para ello, la que no gozará de 

los beneficios de orden y excusión.  

c). - Hipoteca.  

d). -Prenda . 

e). - Embargo en la vía administrativa.  
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Respecto de la garantía prendaria, solamente será aceptada por la autoridad como tal, 

cuando el monto del crédito fiscal y sus accesorios sea menor o igual a 50 veces la unidad de 

medida y actualización vigente al m omento de la determinación del crédito.  

En caso de otorgarse la garantía señalada en el inciso e) deberán pagarse los gastos de 

ejecución que se establecen en el artículo 168 de esta Ley.  

En el procedimiento de constitución de estas garantías se observarán  en cuanto fueren 

aplicables las reglas que fijen el Código Fiscal de la Federación y el reglamento de dicho 

Código.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

ARTÍCULO 9-A.-  Para los efectos de esta Ley, cuando se haga referencia a firma, equivaldrá a 

firma autógr afa o a firma electrónica según el medio en que se aplique.  

Se entender§ por òfirma electr·nicaó: el conjunto de datos y caracteres que permite la 

identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo 

control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, 

lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce 

los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; conforme a la ley estatal o federal de la 

materia.  

Artículo adicionado DOE 30 -12-2016 

Sección Tercera  

De las autoridades fiscales  

ARTÍCULO 10.-  Para los efectos de la presente ley, son autoridades fiscales:  

a). - El Cabildo.  

b). - El Presidente Municipal de Mérida.  

c). - El Síndico. 

d). - El Director de Finanzas y Tesorero Municipal.  

e). - El Subdirector de Ingresos.  

f).- El titular de la oficina encargada de aplicar el procedimiento administrativo de ejecución.  

Corresponde al Director de Finanzas y Tesorero Municipal, determinar, liquidar y recau dar los 

ingresos municipales y ejercer, en su caso, la facultad económico -coactiva.  

El Director de Finanzas y Tesorero Municipal designará a los interventores, visitadores, auditores, 

peritos, recaudadores, notificadores, ejecutores e inspectores, necesari os para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales municipales, para llevar a cabo notificaciones, 

requerir documentación, practicar auditorias, visitas de inspección y visitas domiciliarias; 
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mismas diligencias que se ajustarán a los términos y  condiciones que, para cada caso, 

disponga el Código Fiscal del Estado.  

El Director de Finanzas y Tesorero Municipal y las demás autoridades a que se refiere este 

artículo gozarán, en el ejercicio de las facultades de comprobación, de las facultades que el  

Código Fiscal del Estado otorga al Tesorero del Estado y las demás autoridades estatales.  

Artículo reformado DOE 23 -12-2013 

ARTÍCULO 11.-  El Subdirector de Ingresos tendrá facultades para suscribir:  

a). - Las licencias de funcionamiento municipales, cuya e xpedición apruebe la autoridad 

competente;  

b). - Los certificados y las constancias de no adeudar contribuciones municipales;  

c). - Los acuerdos de notificación, mandamientos de ejecución, de las multas federales no 

fiscales y de las multas impuestas por las  autoridades municipales, requerimientos de pago y 

oficios de observaciones.  

d) Las constancias de excepción de pago de contribuciones previstas en esta Ley;  

e) Los oficios de comisión de los interventores de espectáculos y diversiones públicas; y  

f) Los requerimientos de licencia de funcionamiento, de documentación a contribuyentes y 

terceros relacionados.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

Artículo reformado DOE 28 -12-2015 

Artículo reformado DOE 23 -12-2013 

 

Sección Cuarta  

Del órgano administrativo  

ARTÍCULO 12.- La Hacienda Pública del Municipio de Mérida, se rige por los principios 

establecidos en la Base Novena del Artículo 77 de la Constitución Política del Estado; 

administrándose conforme a las leyes correspondientes, reglamentos y demás disposiciones 

no rmativas que acuerde el Ayuntamiento. El único órgano de la administración pública 

municipal, facultado para recaudar y administrar los ingresos y aplicar los egresos, es la 

Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

ARTÍCULO 13.-  El Presidente Municipal y el Director de Finanzas y Tesorero Municipal, son las 

autoridades competentes en el orden administrativo para:  

a). - Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales de naturaleza fiscal, aplicables en el 

Municipio de M érida.  
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b). - Dictar las disposiciones administrativas que se requieran para la mejor aplicación y 

observancia de la presente Ley.  

c). - Emitir o modificar, mediante disposiciones de carácter general, los sistemas o 

procedimientos administrativos, establecien do las dependencias recaudadoras, técnicas y 

administrativas necesarias o suficientes, señalándoles sus funciones y delegándoles las 

facultades que considere convenientes, excepto las que le corresponden como autoridad 

fiscal y sean de carácter indelegable  conforme a lo establecido en esta Ley.  

El Director de Finanzas y Tesorero Municipal, ejercerá además las facultades que le otorga al 

Tesorero Municipal la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y demás 

disposiciones fiscales aplicables.  

Artículo reformado DOE 22 -12-2017 

Artículo reformado DOE 23 -12-2013 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS INGRESOS 

ARTÍCULO 14.-  La presente Ley establece las características generales que tendrán los ingresos 

de la Hacienda Pública del Municipio de Mé rida, tales como objeto, sujeto, tasa o tarifa, base 

y excepciones.  

Sección Primera  

De las Contribuciones  

ARTÍCULO 15.-  Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de 

mejoras.  

I.- Son impuestos: Las contribuciones establecidas en esta Ley que deben pagar las personas 

físicas y las morales que se encuentren en las situaciones jurídicas o de hecho, previstas por la 

misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. Para los 

efectos de este inc iso, las sucesiones se considerarán como personas físicas.  

II.- Son derechos: Las contribuciones establecidas en esta Ley como contraprestación por los 

servicios que presta el Ayuntamiento en sus funciones de Derecho Público, así como por el uso 

y aprovech amiento de los bienes de dominio público del patrimonio municipal destinados a 

la prestación de un servicio público. También son derechos, las contraprestaciones a favor de 

organismos descentralizados o paramunicipales, por los conceptos previstos en el Ca pítulo II 

del Título Segundo de esta Ley.  

III.- Son contribuciones de mejoras: Las cantidades que la Hacienda Pública Municipal tiene 

derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasionen la realización de obras de 

mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio 

común.  
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Los recargos de los créditos fiscales, las multas, las indemnizaciones y los gastos de ejecución 

derivadas de las contribuciones, son accesorios de estas y participan de su naturaleza.  

Sección Segunda  

De los Aprovechamientos  

ARTÍCULO 16.-  Son aprovechamientos: Los ingresos que percibe el Ayuntamiento por sus 

funciones de Derecho Público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

financiamiento y de los que obtienen los organismos descentralizados y las empresas de 

participación municipal.  

Los recargos, las multas, las indemnizaciones y los gastos de ejecución derivados de los 

aprovechamientos, son accesorios de éstas y participan de su naturaleza.  

Sección Tercera  

De los Productos  

ARTÍCULO 17.-  Son productos: Las contraprestaciones que recibe el Ayuntamiento por los 

servicios que presta en sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado del patrimonio munic ipal, y 

en general cualquier ingreso derivado de los bienes muebles e inmuebles propiedad del 

municipio en un uso distinto a la prestación de un servicio público.  

Sección Cuarta  

Participaciones  

ARTÍCULO 18.-  Son participaciones: las cantidades que el Munic ipio tiene derecho a percibir, 

que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que 

correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes 

correspondientes.   

Artículo reformado DOE 30 -12-2019 

Sección Quinta  

Aportaciones  

ARTÍCULO 19.-  Las aportaciones: Son los recursos que la federación transfiere a las haciendas 

públicas de los estados y en su caso, al municipio, condicionando su gasto a la consecución 

y cumplimiento de los objetivos que pa ra cada tipo de recurso establece la Ley de 

Coordinación Fiscal.  

 

Sección Sexta  

Convenios  

ARTÍCULO 19 A.-  Son Convenios: las cantidades que el Municipio percibe derivados de 

convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según 

co rresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los 

Municipios.  

Artículo adicionado DOE 30 -12-2019 
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Sección Séptima  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

ARTÍCULO 19 B.-  Son Incentivos Derivados de la Colabora ción Fiscal: las cantidades que el 

Municipio percibe derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación 

mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que 

comprenden las funciones de recaudación, fisca lización y administración de ingresos 

federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la retribución 

de su colaboración.  

Artículo adicionado DOE 30 -12-2019 

 

 

 Sección Octava   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras  

ARTÍCULO 20.-  Las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Son los recursos 

recibidos en forma directa o indirecta por la Hacienda Pública Municipal y apoyos como parte 

de su política económica y social de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 

el sostenimiento de desempeño de sus actividades institucionales como son:  

I. Donativos  

II. Cesiones  

III. Herencias  

IV. Legados  

V. Por adjudicaciones judiciales  

VI. Por adjudicaciones administrativas  

VII. Por subsidios 

VIII. Otros ingre sos no especificados  

 

Artículo reformado DOE 30 -12-2019 

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

Artículo reformado DOE 30 -12-2014 

 

Sección Novena  

Ingresos derivados de Financiamiento  

ARTÍCULO 20 A.-  Son Ingresos derivados de Financiamiento, los ingresos obtenido s por la 

celebración de empréstitos internos autorizados o ratificados por el Congreso del Estado y los 

autorizados de forma directa por el Cabildo, sin la aprobación específica del Congreso del 

Estado, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes de Deuda  Pública y de Gobierno de los 

Municipios, ambas  del Estado de Yucatán; así como los financiamientos derivados de rescate 

y/o aplicación de Activos Financieros.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2019 

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

Artículo reformado DOE 28 -12-2015 

Artículo adicionado DOE 30 -12-2014 
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Sección Décima  

Ingresos por ventas de bienes y servicios  

ARTÍCULO 20-B.-  Son recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el 

sector paramunicipal por sus actividades de producción y/o comercia lización.  

Los ingresos producidos por los organismos descentralizados o paramunicipales se percibirán 

cuando lo decreten y exhiban conforme a sus respectivos regímenes interiores.  

Artículo adicionado DOE 30 -12-2019 

Artículo reformado DOE 22 -12-2017 

Artícul o adicionado DOE 30 -12-2016 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS CRÉDITOS FISCALES 

ARTÍCULO 21.-  Son créditos fiscales, los ingresos que por sus funciones de derecho público le 

corresponde percibir al Ayuntamiento y a sus organismos descentralizados, provenientes de 

las c ontribuciones, aprovechamientos o de sus accesorios, incluidos los que se deriven de 

responsabilidades que el Ayuntamiento tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o los 

particulares; o los que la Ley otorgue ese carácter y el Municipio tenga dere cho a percibir, por 

cuenta ajena.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

 

Sección Primera  

De la causación y determinación  

ARTÍCULO 22.-  Las contribuciones se causan, conforme se realizan las situaciones jurídicas o de 

hecho, previstas en las leyes fiscales vige ntes durante el lapso en que ocurran.  

Dichas contribuciones se determinarán de acuerdo con las disposiciones vigentes en el 

momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre procedimientos que se 

expidan con posterioridad.  

Los contribuyen tes, proporcionarán a las mencionadas autoridades, la información necesaria 

y suficiente para determinar las contribuciones, en un plazo máximo de quince días siguientes, 

a la fecha de su causación, salvo en los casos que la propia Ley fije otro plazo.  

La determinación de las contribuciones corresponde a las autoridades fiscales, con excepción 

del Impuesto Sobre Adquisición de inmuebles cuya determinación corresponde a los 

fedatarios públicos y a las personas que por disposición legal tengan funciones notar iales; y la 

del Impuesto Predial, Base Contraprestación, que corresponde a los sujetos obligados.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

ARTÍCULO 23.-  No serán exigibles los impuestos y derechos a que se refiere la presente Ley 

cuando hayan sido derogados o sus pendidos para cumplir con los requisitos establecidos en 
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las leyes federales y los convenios suscritos entre la Federación y el Estado o Municipio, a partir 

de la fecha de su celebración.  

Sección Segunda  

De los obligados solidarios  

ARTÍCULO 24.-  Son solida riamente responsables del pago de un crédito fiscal:  

I.- Las personas físicas y morales, que adquieran bienes o negociaciones, que reporten 

adeudos a favor del Municipio de Mérida y, que correspondan a períodos anteriores a la 

adquisición.  

II.- Los albacea s, copropietarios, fideicomitentes o fideicomisarios de un bien determinado, por 

cuya administración, copropiedad o derecho, se cause una contribución en favor del 

Municipio.  

III.- Los retenedores de impuestos y otras contribuciones.  

IV.- Los funcionarios,  fedatarios y las demás personas que señala la presente Ley y que en el 

ejercicio de sus funciones, no cumplan con las obligaciones que las leyes y disposiciones 

fiscales les imponen, de exigir, a quienes están obligados a hacerlo, que acrediten que están 

al corriente en el pago de sus contribuciones o créditos fiscales al Municipio.  

Sección Tercera  

De la época de pago  

ARTÍCULO 25.-  Los créditos fiscales en favor del Municipio, serán exigibles a partir del día 

siguiente al del vencimiento fijado para su pag o. Cuando no exista fecha o plazo para el pago 

de dichos créditos, éstos deberán cubrirse dentro de los quince días siguientes contados desde 

el momento en que se realice el acto o se celebre el contrato, que dio lugar a la causación 

del crédito fiscal.  

En los términos establecidos en el párrafo anterior, para el pago de los créditos fiscales 

municipales, se computarán sólo los días hábiles, entendiéndose por éstos, aquéllos que 

establezcan las Leyes de la materia y en que se encuentren abiertas al público,  las oficinas 

recaudadoras.  

La existencia de personal de guardia no habilita los días en que se suspendan las labores. Si al 

término del vencimiento fuere día inhábil, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.  

Sección Cuarta  

Del pago a plazos  

ARTÍCULO 26.-  El Director de Finanzas y Tesorero Municipal, a petición que formulen por escrito 

el contribuyente, podrá autorizar el pago en parcialidades de los créditos fiscales sin que dicho 

plazo exceda de doce meses. Para el cálculo de la cantidad a pagar, se  determinará el 

crédito fiscal omitido a la fecha de la autorización.  

El monto total del crédito fiscal omitido señalado en el párrafo anterior, se integrará por la suma 

de los siguientes conceptos:  
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a) El monto de las contribuciones o aprovechamientos omit idos actualizados desde el mes en 

que se debieron pagar y hasta aquél en que autorice el pago en parcialidades.  

b) Las multas que correspondan actualizadas desde el mes en que se debieron pagar y hasta 

aquél en que se autorice el pago en parcialidades.  

c) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo el contribuyente a la fecha en 

que se autorice el pago en parcialidades.  

Cada una de las parcialidades deberá ser pagada en forma mensual y sucesiva, para lo cual 

se tomará como base el importe de l párrafo anterior y el plazo elegido por el contribuyente 

en su solicitud de autorización de pago a plazos.  

Durante el plazo autorizado para el pago a plazos no se generará actualización ni recargos.  

Los pagos efectuados durante la vigencia de la autoriza ción se deberán aplicar al período 

más antiguo de conformidad al orden establecido en el último párrafo del artículo 27 de esta 

Ley. 

La falta de pago oportuno de alguna parcialidad ocasionará la revocación de la autorización 

de pago a plazos en parcialidad es, a lo cual la autoridad exigirá el pago del adeudo total. El 

saldo de la contribución o aprovechamiento a que se refiere el inciso a) anterior que no haya 

sido cubierto en el pago a plazos se actualizará y causará recargos de conformidad con lo 

establec ido en los artículos 32, 33 y 34 de esta Ley, desde la fecha en que se haya efectuado 

el último pago en parcialidades conforme a la autorización respectiva y hasta la fecha en que 

se realice el pago. A fin de determinar el adeudo total deberán considerarse  los importes no 

cubiertos de la contribución o aprovechamiento, su actualización y accesorios, por los cuales 

se autorizó el pago en parcialidades adicionados con la actualización y accesorios que se 

generen a partir del incumplimiento del pago en parcial idades.  

Sección Quinta  

De los pagos en general  

ARTÍCULO 27.-  Los contribuyentes deberán efectuar los pagos de sus créditos fiscales 

municipales, en las cajas recaudadoras de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, en 

las instituciones de crédito au torizadas, ya sea acudiendo o por transferencia electrónica de 

fondos, o en los lugares que la propia Dirección designe para tal efecto; sin aviso previo o 

requerimiento alguno, salvo en los casos en que las disposiciones legales determinen lo 

contrario.  

Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda nacional y curso legal, 

la transferencia electrónica de fondos y cheque para abono en cuenta a favor del "Municipio 

de Mérida Yucatán"; éste último medio de pago, deberá ser certificado cuando  corresponda 

a una sucursal de institución de crédito ubicada fuera del Municipio de Mérida o bien exceda 

el importe de $ 5,000.00. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se 

realice por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 

bancaria a favor del "Municipio de Mérida Yucatán", que se realice por las instituciones de 

crédito, en forma electrónica.  
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También, se aceptará el pago mediante tarjeta de crédito, débito o monedero electrónico, 

cuan do en las cajas recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos necesarios para 

la recepción de dichos medios de pago y para las contribuciones o grupo de contribuyentes 

que determine la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal.  

Los créditos fis cales que las autoridades determinen y notifiquen, deberán pagarse o 

garantizarse dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquél 

en que surta sus efectos la notificación, conjuntamente con las multas, indemnizaciones, los  

recargos y los gastos correspondientes.  

Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos siempre que se trate de una 

misma contribución y, antes del adeudo principal, a los accesorios, en el siguiente orden:  

I.- Gastos de ejecución.  

II.- Recargos.  

III.- Multas.  

IV.- La indemnización a que se refiere el artículo 35 de esta ley.  

Sección Sexta  

Del pago ajustado a pesos  

ARTÍCULO 28.-  Para determinar las contribuciones, los productos y los aprovechamientos, se 

considerarán inclusive, las fraccion es del peso. No obstante lo anterior, para efectuar su pago, 

el monto se ajustará para que los que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 

centavos se ajusten a la unidad inmediata anterior y los que contengan cantidades de 51 a 

99 centavos, se aju sten a la unidad inmediata superior.  

Artículo reformado DOE 28 -12-2018 

Sección Séptima  

De los formularios  

ARTÍCULO 29.-  Los avisos, declaraciones, solicitudes, memoriales o manifestaciones, que 

presenten los contribuyentes para uso de aplicaciones en inter net o para el pago de alguna 

contribución o producto, se harán en los formularios que apruebe la Dirección de Finanzas y 

Tesorería Municipal en cada caso, debiendo consignarse los datos, y acompañar los 

documentos que se requieran.  

Artículo reformado DOE 3 0-12-2016 

ARTÍCULO 29 A.-  Los contribuyentes que remitan a la autoridad fiscal un documento digital, 

recibirán acuse de recibo, en virtud del cual se podrá identificar a la dependencia receptora.  

El acuse de recibo presumirá salvo prueba en contrario que el documento fue recibido en la 

hora y fecha consignada.  
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Las autoridades fiscales establecerán los medios para que los contribuyentes puedan verificar 

la autenticidad de los acuses de recibo digitales así como de los documentos en que se utilice 

la firma electrónica.  

Artículo adicionado DOE 30 -12-2016 

Sección Octava  

De las obligaciones en general  

ARTÍCULO 30.-  Las personas físicas y morales, además de las obligaciones especiales 

contenidas en la presente Ley, deberán cumplir con las siguientes:  

I.- Recabar  de la Dirección de Desarrollo Urbano la Licencia de Uso del Suelo para iniciar el 

trámite de la Licencia de Funcionamiento Municipal en donde se determine que el giro del 

comercio, negocio o establecimiento que se pretende instalar, es compatible con la z ona de 

conformidad con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Mérida y que cumple 

además, con lo dispuesto en el Reglamento de Construcciones del propio Municipio.  

II.- Empadronarse en la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, a más tardar tre inta días 

hábiles después de la apertura del comercio, negocio o establecimiento, o de la iniciación de 

actividades, si realizan actividades permanentes con el objeto de obtener la licencia de 

funcionamiento municipal.  

III.- Recabar autorización de la Dire cción de Finanzas y Tesorería Municipal, si realizan 

actividades eventuales y con base en dicha autorización, solicitar la determinación de las 

contribuciones que estén obligados a pagar.  

IV.- Utilizar las formas o formularios elaborados por la Dirección d e Finanzas y Tesorería 

Municipal, para comparecer, solicitar o liquidar créditos fiscales y/o administrativos.  

V.- Permitir las visitas de inspección, de intervención, atender los requerimientos de 

documentación y auditorías que determine la Dirección de F inanzas y Tesorería Municipal, en 

la forma y dentro de los plazos que señala el Código Fiscal del Estado.  

VI.- Exhibir los documentos públicos y privados que requiera la Dirección de Finanzas y Tesorería 

Municipal, previo mandamiento por escrito que funde y motive esta medida.  

VII.- Proporcionar con veracidad los datos que requiera la Dirección de Finanzas y Tesorería 

Municipal.  

VIII.- Realizar los pagos, y cumplir con las obligaciones fiscales, en la forma y términos que 

señala la presente Ley, y  

IX.- Acre ditar para la realización de trámites ante la Dirección de Finanzas y Tesorería 

Municipal, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2019 

Artículo reformado DOE 28 -12-2015 

Artículo reformado DOE 23 -12-2013 
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Sección Novena  

De las Licencias de Funcionamiento  

ARTÍCULO 31.-  Las licencias de funcionamiento serán expedidas por la Dirección de Finanzas y 

Tesorería Municipal, de conformidad con la tabla de derechos vigentes, en su c aso.  

Tendrán una vigencia que iniciará en la fecha de su expedición y terminará el último día del 

periodo constitucional de la administración municipal que la expidió, salvo que fueran 

revalidadas en los términos y condiciones que marca esta Ley.  

No obstan te lo dispuesto en el párrafo anterior, durante el tiempo de la vigencia de la licencia 

de funcionamiento, con excepción de la Licencia de Uso del Suelo para iniciar el trámite de 

la Licencia de Funcionamiento Municipal, su titular deberá mantener vigentes  los permisos, 

licencias, autorizaciones y demás documentos relacionados como requisitos para la apertura 

y revalidación respectivamente, así como proporcionar una copia de la renovación de cada 

uno de dichos documentos a la Dirección de Finanzas y Tesorer ía Municipal dentro de los 

treinta días hábiles siguientes al vencimiento de los mismos. Una vez vencido este término sin 

que se haya cumplido con éstas obligaciones, el Director de Finanzas y Tesorero Municipal o 

el Subdirector de Ingresos estarán faculta dos para revocar la licencia que corresponda, sin 

perjuicio de las sanciones a que se refiere la fracción II y último párrafo del artículo 177 de esta 

Ley.  

En adición a lo señalado en el párrafo inmediato anterior, el Director de Finanzas y Tesorero 

Munic ipal así como el Subdirector de Ingresos estarán facultados para revocar la licencia de 

funcionamiento para aquellos casos que para su obtención o revalidación se hayan 

proporcionado o presentado información o documentos falsos o cuando se le revoque la 

licencia de uso de suelo por resolución de autoridad competente.  

El titular de la licencia de funcionamiento deberá revalidarla durante los cuatro primeros meses 

de cada administración municipal; por lo que durante este plazo dicha licencia continuará 

vigent e. 

Se deroga  

I. Para la obtención de la licencia de funcionamiento por apertura; las personas físicas o 

morales deberán comprobar:  

a). - La legal ocupación del inmueble, mediante el contrato, convenio o cualquier otro 

documento que lo compruebe; en caso de no ser propietario del mismo.  

b). - La autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano para establecer un uso diferente a 

casa habitación, en un predio o inmueble; mediante la Licencia de Uso del Suelo para el 

trámite de la Licencia de Funcionamiento Muni cipal.  

c). - La autorización para que en un establecimiento se expenda al público bebidas 

alcohólicas; mediante la determinación, licencia o permiso expedido por la autoridad 

sanitaria, que corresponda al domicilio y al giro de la licencia de funcionamiento  municipal.  

d). - Derogado  
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e). - Derogado  

f).- Derogado  

g). - Tratándose de estacionamientos públicos, la constancia de asignación de tipo y 

categoría previstos en el Reglamento de Estacionamientos Públicos, Privados y Temporales 

de Vehículos del Municipio de  Mérida.  

h).- Tratándose de establecimientos que se encuentren en un inmueble destinado a la 

prestación de un servicio público, estar al corriente en el pago de los derechos por el uso y 

aprovechamiento de los bienes de dominio público del patrimonio munic ipal, o bien, del 

recibo que emita el organismo paramunicipal administrador del servicio.  

i).- El contrato vigente del servicio de recolección y traslado de residuos sólidos no peligrosos 

o basura con la empresa autorizada por el Ayuntamiento de Mérida, pa ra prestar el servicio 

en la zona geográfica donde se ubique la Persona Física o Moral solicitante, y estar al día en 

el pago de dicho  servicio.  

j).- El predio donde se encuentre el comercio, negocio o establecimiento deberá estar al día 

en el pago del im puesto predial y el propietario del mismo deberá estar registrado en la 

Dirección de Catastro del Municipio de Mérida, tal y como se encuentre inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad del Estado de Yucatán.  

Cuando el titular de una licencia de funci onamiento correspondiente a un comercio, negocio 

o establecimiento pretenda funcionar con un giro diferente o en otro domicilio deberá de 

obtener una nueva licencia satisfaciendo los requisitos anteriores.  

II. Para la obtención de la licencia de funcionami ento por revalidación las personas físicas o 

morales deberán comprobar:  

a). - La autorización de la administración municipal inmediata anterior; mediante la Licencia 

de funcionamiento o constancia de la misma, expedida por la Dirección de Finanzas y 

Tesorería Municipal.  

b). - La legal ocupación del inmueble mediante el contrato, convenio o cualquier otro 

documento que lo compruebe; en caso de no ser propietario del inmueble.  

c). - Derogado  

d). - La autorización para que en un establecimiento se expenda al públ ico bebidas 

alcohólicas; mediante la determinación, licencia o permiso expedido por la autoridad 

sanitaria, que corresponda al domicilio y al giro de la licencia de funcionamiento municipal.  

e). - Derogado  

f).- Tratándose de establecimientos que se encuentr en en un inmueble destinado a la 

prestación de un servicio público, estar al corriente en el pago de los derechos por el uso y 

aprovechamiento de los bienes de dominio público del patrimonio municipal o bien, del 

recibo que emita el organismo paramunicipal  administrador del servicio.  
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g). - El contrato vigente del servicio de recolección y traslado de residuos sólidos no peligrosos 

o basura con la empresa autorizada por el Ayuntamiento de Mérida, para prestar el servicio 

en la zona geográfica donde se ubique la Persona Física o Moral solicitante, y estar al día en 

el pago de dicho  servicio.  

h).- El predio donde se encuentre el comercio, negocio o establecimiento deberá estar al 

día en el pago del impuesto predial y el propietario del mismo deberá estar regist rado en la 

Dirección de Catastro del Municipio de Mérida, tal y como se encuentre inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad del Estado de Yucatán.  

Para el cambio de titular de la licencia de funcionamiento, se deberá acreditar con 

documentación fehac iente la cesión de derechos o traslación de dominio del comercio, 

negocio o establecimiento de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia.  

Para el cambio de denominación, suspensión de actividades, y baja definitiva, deberá 

acreditarse con doc umentación fehaciente la titularidad o representación legal de la licencia 

de funcionamiento correspondiente.  

Para el cambio de titular de la licencia de funcionamiento, cambio de denominación y 

suspensión de actividades a los que se hace referencia en los  dos últimos párrafos que 

anteceden, el predio donde se encuentre el comercio, negocio o establecimiento deberá 

estar al día en el pago del impuesto predial y el propietario del mismo deberá estar registrado 

en la Dirección de Catastro del Municipio de Mér ida, tal y como se encuentre inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad del Estado de Yucatán.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2019 

Artículo reformado DOE 28 -12-2018 

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

Artículo reformado DOE 28 -12-2015 

Artículo reformado D OE 23-12-2013 

 

Sección Décima  

De la actualización  

ARTÍCULO 32.-  El monto de las contribuciones, aprovechamientos y los demás créditos fiscales, 

así como las devoluciones a cargo del fisco municipal, no pagados en las fechas o plazos 

fijados para ello en es ta Ley, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 

cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las 

cantidades que se deben actualizar, desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta el 

mes, en que el mismo pago, se efectúe. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 

de Precios al Consumidor, calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, del mes inmediato anterior al más reciente del 

período entre el citado índice correspondiente al mes inmediato anterior al más antiguo de 

dicho período. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

del fisco municipal no se actualizarán por fracciones de mes. Además de la actualización se 

pagarán recargos en concepto de indemnización al Municipio de Mérida, por la falta de pago 

oportuno.  



Ley de Hacienda del Municipio de Mérida  

___________________________________________________________________________ 

17 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

actualización.  

Cuando el resultad o de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea 

menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, 

aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco municipal, será 1.  

Sección Décima Primera  

De los Recargos  

ARTÍCULO 33.-  Los recargos se calcularán y aplicarán en la forma y términos establecidos en el 

Código Fiscal de la Federación.  

No causarán recargos las multas no fiscales.  

Sección Décima Segunda  

De la causación de los Recargos  

ARTÍCULO 34.-  Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total de 

las contribuciones o de los créditos fiscales, excluyendo los propios recargos, la indemnización 

que se menciona en el artículo 35 de esta ley, los gastos de ejecución y las multa s por 

infracción a las disposiciones de la presente ley.  

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra desde el día en que debió 

hacerse el pago y hasta el día en que el mismo se efectúe.  

Cuando el pago de las contribuciones o de los créd itos fiscales, hubiese sido menor al que 

corresponda, los recargos se causarán sobre la diferencia.  

Sección Décima Tercera  

Del cheque presentado en tiempo y no pagado  

ARTÍCULO 35.-  El cheque recibido por el Municipio de Mérida, en pago de alguna contribuci ón, 

aprovechamiento, crédito fiscal o garantía, en términos de la presente ley, que sea 

presentado en tiempo al librado y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 

y a una indemnización suficiente para resarcirlo de los daños y perjuicios que  con ello le 

ocasionó. En ningún caso la indemnización será menor del 20% del importe del propio cheque 

en caso de que no haya sido pagado por motivo de fondos insuficientes en la cuenta del 

librador o bien del 10% en caso de que no haya sido pagado por un a causa diferente a la 

insuficiencia de fondos en la cuenta del librador, y se exigirá independientemente de los otros 

conceptos a que se refiere este título. En todos los casos la indemnización a que se refiere este 

párrafo deberá ser de cuando menos en u n importe suficiente para cubrir las comisiones y 

gastos que le hayan ocasionado al Municipio de Mérida con motivo de la presentación para 

cobro o depósito en cuenta bancaria del Municipio de dicho cheque.  

Para tal efecto, la autoridad requerirá al librado r del cheque para que, dentro de un plazo de 

siete días efectúe el pago de su importe junto con la mencionada indemnización. Transcurrido 

el plazo señalado sin que se obtenga el pago, la autoridad fiscal municipal requerirá y cobrará 

el monto del cheque, l a indemnización y, en su caso, los recargos mediante el procedimiento 
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administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad penal, que en su caso, 

proceda.  

Sección Décima Cuarta  

De los recargos en pagos espontáneos  

ARTÍCULO 36.-  Cuando el contri buyente pague en una sola exhibición, el total de las 

contribuciones o de los créditos fiscales omitidos debidamente actualizados, en forma 

espontánea, sin mediar notificación alguna por parte de las autoridades fiscales, los recargos 

no podrán exceder de un tanto igual, al importe de la contribución omitida actualizada.  

Sección Décima Quinta  

Del pago en exceso  

ARTÍCULO 37.- Las autoridades fiscales municipales facultadas para el cobro de las 

contribuciones, están obligadas a devolver las cantidades pagadas  indebidamente. La 

devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado, mediante cheque nominativo 

o transferencia electrónica y conforme a las disposiciones siguientes:  

I.- Si el pago de lo indebido se hubiese efectuado en el cumplimiento de un  acto de autoridad, 

el derecho a la devolución nace, cuando dicho acto hubiere quedado insubsistente.  

II.- Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado por error del contribuyente, dará lugar a la 

devolución siempre que compruebe en que consistió dicho e rror y no haya créditos fiscales 

exigibles, en cuyo caso cualquier excedente se tomará en cuenta.  

En todos los casos la autoridad fiscal municipal podrá ejercer la compensación de oficio a que 

se refiere el artículo 36 del Código Fiscal del Estado de Yucat án.  

Las autoridades fiscales municipales tendrán un plazo máximo de treinta días naturales, para 

efectuar las devoluciones mencionadas en este artículo, a partir del día hábil siguiente a la 

fecha de presentación de la solicitud, ante la autoridad fiscal c ompetente.  

Las autoridades fiscales municipales deberán pagar la devolución que proceda, actualizada 

conforme al procedimiento establecido en el artículo 32 de esta ley, desde el mes en que se 

efectuó el pago en exceso hasta aquel en que la devolución se e fectúe. Si la devolución no 

se hubiese efectuado en el plazo previsto en este artículo, las mismas autoridades fiscales 

municipales pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento 

de dicho plazo, conforme a la tasa que se aplicará sobre la devolución actualizada y que será 

igual a la prevista para los recargos en los términos del Artículo 33 de esta propia Ley.  

En ningún caso los intereses a cargo del fisco municipal excederán de los causados en cinco 

años.  

La obligación de  devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal.  

Artículo reformado DOE 22 -12-2017 

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

Artículo reformado DOE 30 -12-2014 

Artículo reformado DOE 23 -12-2013 



Ley de Hacienda del Municipio de Mérida  

___________________________________________________________________________ 

19 

 

Sección Décima Sexta  

Del remate en públi ca subasta  

ARTÍCULO 38.-  Todos los bienes que con motivo de un procedimiento de ejecución sean 

embargados por la autoridad municipal, serán rematados en pública subasta y el producto 

de la misma, aplicado al pago del crédito fiscal de que se trate, en los términos que establece 

el artículo 27 de esta Ley.  

En caso de que habiéndose publicado la tercera convocatoria para la almoneda, no se 

presentaren postores, los bienes embargados, se adjudicarán al Municipio de Mérida, en pago 

del adeudo correspondiente, p or el valor equivalente al 60 por ciento del valor de su avalúo 

pericial.  

Para el caso de que el valor de adjudicación no alcanzare a cubrir el adeudo de que se trate, 

éste se entenderá pagado parcialmente, quedando a salvo los derechos del Municipio, para  

el cobro del saldo correspondiente.  

En todo caso se aplicarán a los remates las reglas que para tal efecto fije el Código Fiscal del 

Estado y en su defecto las del Código Fiscal de la Federación y su reglamento.  

 

Sección Décima Séptima  

Del cobro de las mu ltas  

ARTÍCULO 39.-  Las multas por infracciones a las disposiciones municipales sean éstas de 

carácter administrativo o fiscal, serán cobradas mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución.  

Sección Décima Octava  

De la unidad de medida y actualizació n 

ARTÍCULO 40.-  Cuando en la presente Ley se haga mención de la sigla "U.M.A." dicho término 

se entenderá como la unidad de medida y actualización , que estuviese vigente en el 

momento en que se determine una contribución o un crédito fiscal.  

El valor a con siderar cuando se haga mención en la presente Ley de la unidad de medida y 

actualización o U.M.A. será el valor diario vigente de dicha unidad multiplicado por el número 

de veces que la propia Ley establezca.  

Artículo reformado DOE 2 9-12-2021 

Artículo refo rmado DOE 30 -12-2016 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS 

Sección Primera  

Impuesto Predial  

De los sujetos  

ARTÍCULO 41.-  Son sujetos del impuesto predial:  

I.- Los propietarios o usufructuarios de inmuebles ubicados en el Munic ipio de Mérida, así como 

de las construcciones permanentes edificadas en ellos.  

II.- Las entidades paraestatales, los organismos descentralizados y las personas morales o físicas 

que otorguen al bien que ocupan, propiedad de la federación, del estado o del  municipio, 

un destino o fin distinto a su objeto público, de manera total o parcialmente; conforme al 

supuesto previsto en la fracción III del Artículo 43 de esta Ley;  

III.- Los fideicomitentes por todo el tiempo que el fiduciario no transmitiere la propi edad o el 

uso del inmueble al fideicomisario o a las demás personas que correspondiere, en 

cumplimiento del contrato de fideicomiso;  

IV.- Los fideicomisarios, cuando tengan la posesión o el uso del inmueble ; 

V.- Los fiduciarios, cuando por virtud del contr ato del fideicomiso tengan la posesión o el uso 

del inmueble, y  

VI.- Los subarrendadores, cuya base será la diferencia que resulte a su favor entre la 

contraprestación que recibe y la que paga.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

De los obligados solidarios  

ARTÍCULO 42.-  Son sujetos mancomunada y solidariamente responsables del impuesto predial:  

I.- Los funcionarios o empleados públicos, los notarios o fedatarios públicos y las personas que 

por disposición legal tengan funciones notariales, que inscriban o au toricen algún acto o 

contrato jurídico, sin certificar que se hubiese cubierto el impuesto respectivo, mediante la 

acumulación o anexo del certificado expedido por la Dirección de Finanzas y Tesorería 

Municipal.  

II.- Los empleados de la Dirección de Finanz as y Tesorería Municipal, que formulen certificados 

de estar al corriente en el pago del impuesto predial, que alteren el importe de los adeudos 

por este concepto, o los dejen de cobrar.  

III.- La federación, el estado y municipio, cuando por cualquier títu lo concedan la posesión de 

los bienes de dominio público, a las entidades paraestatales, los organismos descentralizados, 
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las personas morales o físicas, y los utilicen para fines administrativos o propósitos distintos a su 

objeto público.  

Artículo reforma do DOE 30-12-2016 

Del objeto  

ARTÍCULO 43.-  Es objeto del impuesto predial:  

I.- La propiedad y el usufructo, de predios urbanos y rústicos, ubicados en el Municipio de 

Mérida.  

II.- La propiedad y el usufructo, de las construcciones edificadas, en predios ur banos y rústicos, 

ubicados en el Municipio de Mérida.  

III.- La propiedad o posesión de los bienes inmuebles del dominio público de la federación, del 

estado y el municipio, cuando por cualquier título las entidades paraestatales, los organismos 

descentrali zados, las personas morales o físicas, los utilicen para fines administrativos o 

propósitos distintos a su objeto público, de acuerdo al régimen de excepción establecido en 

el párrafo segundo del inciso c) de la fracción IV del Artículo 115 de la Constituc ión Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

IV.- Los derechos de fideicomisario, cuando el inmueble se encuentre en posesión o uso del 

mismo,  

V.- Los derechos del fideicomitente, durante todo el tiempo que el fiduciario estuviere como 

propietario del inm ueble, sin llevar a cabo la transmisión al fideicomisario.  

VI.- Los derechos de la fiduciaria, en relación con lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2016 

De las bases  

ARTÍCULO 44.-  Las bases del impuesto predial son:  

I.- El valor catastral del inmueble.  

II.- La contraprestación que produzcan los inmuebles, incluyendo los del dominio público, 

cuando por cualquier título se utilicen para fines distintos a su objeto; los terrenos o 

construcciones ubicadas en los mismos y que por el uso o goce fuere susceptible de ser 

cobrada por el propietario, el fideicomisario, el fiduciario, el usufructuario, o el concesionario, 

independientemente de que se pacte en efectivo, especie o servicio.  

Artículo reformado DOE 22 -12-2017 

Artículo re formado DOE 30 -12-2016 

 

De la base Valor Catastral  

ARTÍCULO 45.-  Cuando la base del impuesto predial, sea el valor catastral de un inmueble, 

dicha base estará determinada por el valor consignado en la cédula catastral vigente, que, 
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de conformidad con el Re glamento del Catastro del Municipio de Mérida, expedirá la 

Dirección de Catastro del Municipio de Mérida.  

En todo lo no previsto en el Reglamento del Catastro del Municipio de Mérida, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley del Catastro del Estado de Yuca tán y de la Ley que crea el Instituto de 

Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán (INSEJUPY) y su respectivo Reglamento.  

La Dirección de Catastro del Municipio de Mérida deberá generar una nueva cédula catastral 

cuando:  

I.- El Congreso del Estado de Yucat án apruebe las tablas de valores unitarios de terreno y 

construcción y éstas sean publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; 

en cuyo caso, transcurridos los treinta días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a la 

public ación de dichas tablas, se tendrá por conforme al contribuyente con el valor catastral 

asignado al inmueble de su propiedad.  

II.- Se modifique el valor catastral de un inmueble propiedad del contribuyente, como 

resultado de los servicios catastrales que pr esta la Dirección de Catastro del Municipio de 

Mérida solicitados por el propio contribuyente; en cuyo caso, transcurridos los diez días hábiles 

siguientes a la recepción del servicio o a la entrega por parte de la Dirección de Catastro, se 

tendrá por conf orme al contribuyente con el valor catastral asignado al inmueble de su 

propiedad.  

III.- Se modifique el valor catastral de un inmueble por detección de construcción no 

manifestada ante la Dirección de Catastro del Municipio de Mérida.  

Cuando la Dirección de Catastro del Municipio de Mérida expidiere una cédula con diferente 

valor al contenido en la que existía registrada en el padrón municipal, el nuevo valor servirá 

como base para calcular el impuesto predial a partir del mes siguiente al que se emita la 

citada cédula.  

Si a la fecha de la emisión de la nueva cédula, el contribuyente ya hubiere pagado el impuesto 

correspondiente conforme al valor anterior, el nuevo valor consignado en la cédula servirá de 

base para calcular el impuesto correspondiente al me s en el que se aplique el nuevo valor, y 

en su caso, el de los siguientes meses por los cuales ya hubiere pagado el impuesto, 

determinándole la diferencia a pagar en caso de que resulte mayor y bonificándole la misma 

de los siguientes pagos, en caso de que  resulte menor.  

Artículo reformado DOE 30 -12-2019 

Artículo reformado DOE 28 -12-2018 

Artículo reformado DOE 22 -12-2017 

ARTÍCULO 46.- Para la determinación de los valores catastrales correspondientes se tomarán 

en cuenta:  

I.-Los valores unitarios para el ter reno correspondiente a las secciones catastrales del Municipio 

de Mérida, de la uno a la cincuenta que aparecen en las tablas siguientes que delimitan esas 

secciones:   
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SECCIÓN 1 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO POR 

M2 DE CALLE A CALLE 

47 50 52 CENTRO  $    1,485.00  

47 52 54 CENTRO  $    1,485.00  

47 54 56 CENTRO  $    1,485.00  

47 56 56-A CENTRO  $    2,445.00  

47 56-A 60 CENTRO  $    2,965.00  

47 60 62 CENTRO  $    2,010.00  

47 62 64 CENTRO  $    1,485.00  

47 64 66 CENTRO  $       960.00  

47 66 70 CENTRO  $       960.00  

47-A 64 66 CENTRO  $       960.00  

49 50 54 CENTRO  $       960.00  

49 54 58 CENTRO  $       960.00  

49 58 62 CENTRO  $    1,135.00  

49 62 64 CENTRO  $    1,050.00  

49 66 70 CENTRO  $       960.00  

51 50 52 CENTRO  $    1,050.00  

51 52 54 CENTRO  $    1,050.00  

51 54 58 CENTRO  $    1,050.00  

51 58 62 CENTRO  $    1,135.00  

51 68 70 CENTRO  $       960.00  

53 50 52 CENTRO  $    1,050.00  

53 52 54 CENTRO  $    1,050.00  

53 54 58 CENTRO  $    1,050.00  

53 58 62 CENTRO  $    1,485.00  

53 62 64 CENTRO  $    1,135.00  

53 64 66 CENTRO  $       960.00  

53 66 68 CENTRO  $       960.00  

53 68 70 CENTRO  $       960.00  

55 50 52 CENTRO  $    1,050.00  

55 52 54 CENTRO  $    1,050.00  

55 54 56 CENTRO  $    1,050.00  

55 56 58 CENTRO  $    1,225.00  

55 58 64 CENTRO  $    1,570.00  

55 64 66 CENTRO  $    1,225.00  

55 66 70 CENTRO  $       960.00  

55-A 68 70 CENTRO  $    1,310.00  

57 50 52 CENTRO  $    1,310.00  

57 52 56 CENTRO  $    1,310.00  

57 56 58 CENTRO  $    1,835.00  

57 58 60 CENTRO  $    2,965.00  

57 60 64 CENTRO  $    3,490.00  

57 64 66 CENTRO  $    2,620.00  

57 66 70 CENTRO  $    1,310.00  

57-A 58 60 CENTRO  $    3,665.00  
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59 50 52 CENTRO  $    1,835.00  

59 52 54 CENTRO  $    2,620.00  

59 54 56 CENTRO  $    4,190.00  

59 56 58 CENTRO  $    7,325.00  

59 58 60 CENTRO  $    9,420.00  

59 60 62 CENTRO  $    9,680.00  

59 62 64 CENTRO  $    5,670.00  

59 64 66 CENTRO  $    2,530.00  

59 66 70 CENTRO  $    2,620.00  

61 50 52 CENTRO  $    1,225.00  

61 52 54 CENTRO  $    2,180.00  

61 54 56 CENTRO  $    5,495.00  

61 56 58 CENTRO  $  10,555.00  

61 58 60 CENTRO  $  15,350.00  

61 60 62 CENTRO  $  38,895.00  

61 62 64 CENTRO  $  15,350.00  

61 64 66 CENTRO  $    2,445.00  

61 66 70 CENTRO  $    1,225.00  

61-A 58 60 CENTRO  $  10,640.00  

63 50 52 CENTRO  $    1,920.00  

63 52 54 CENTRO  $    6,455.00  

63 54 56 CENTRO  $  19,970.00  

63 56 60 CENTRO  $  23,810.00  

63 60 62 CENTRO  $  38,980.00  

63 62 64 CENTRO  $    6,805.00  

63 64 66 CENTRO  $    3,230.00  

63 66 70 CENTRO  $    1,570.00  

63-A 56 58 CENTRO  $  27,820.00  

63-A 58 60 CENTRO  $  38,895.00  

65 50 54 CENTRO  $  19,970.00  

65 54 60 CENTRO  $  43,775.00  

65 60 62 CENTRO  $  21,190.00  

65 62 64 CENTRO  $    4,535.00  

65 64 66 CENTRO  $    2,620.00  

65 66 70 CENTRO  $    1,485.00  

67 50 52 CENTRO  $    4,970.00  

67 52 54 CENTRO  $    8,985.00  

67 54 56-A CENTRO  $  31,915.00  

67 56-A 58 CENTRO  $  34,710.00  

67 58 60 CENTRO  $  34,710.00  

67 60 62 CENTRO  $  22,325.00  

67 62 64 CENTRO  $    3,840.00  

67 64 66 CENTRO  $    2,705.00  

67 66 70 CENTRO  $    1,050.00  

67-A 62 64 CENTRO  $    2,620.00  

69 50 54 CENTRO  $    2,620.00  

69 54 58 CENTRO  $    8,985.00  

69 58 62 CENTRO  $    4,800.00  

69 62 64 CENTRO  $    2,445.00  
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69 64 66 CENTRO  $    2,445.00  

69 66 68 CENTRO  $    2,445.00  

69 68 70 CENTRO  $    2,880.00  

69-A 62 64 CENTRO  $    2,445.00  

71 50 56 CENTRO  $    1,050.00  

71 56 60 CENTRO  $    1,225.00  

71 60 70 CENTRO  $       960.00  

73 50 70 CENTRO  $       785.00  

50 47 57 CENTRO  $    1,570.00  

50 57 59 CENTRO  $    1,835.00  

50 59 61 CENTRO  $    1,485.00  

50 61 63 CENTRO  $    1,745.00  

50 63 65 CENTRO  $    5,670.00  

50 65 67 CENTRO  $    6,280.00  

50 67 69 CENTRO  $    2,965.00  

50 69 71 CENTRO  $       875.00  

50 71 73 CENTRO  $       960.00  

50-A 57 59 CENTRO  $    2,010.00  

52 47 55 CENTRO  $    1,050.00  

52 55 61 CENTRO  $    1,920.00  

52 61 63 CENTRO  $    2,010.00  

52 63 65 CENTRO  $    4,970.00  

52 65 67 CENTRO  $    7,240.00  

52 67 69 CENTRO  $    2,445.00  

52 69 71 CENTRO  $       960.00  

52 71 73 CENTRO  $       960.00  

54 47 55 CENTRO  $    1,310.00  

54 55 59 CENTRO  $    2,010.00  

54 59 61 CENTRO  $    2,620.00  

54 61 63 CENTRO  $    7,325.00  

54 63 65 CENTRO  $  22,585.00  

54 65 67 CENTRO  $  28,430.00  

54 67 69 CENTRO  $  14,305.00  

54 69 71 CENTRO  $    1,835.00  

54 71 73 CENTRO  $    1,050.00  

54-A 65 67 CENTRO  $  11,340.00  

56 47 55 CENTRO  $    1,745.00  

56 55 57 CENTRO  $    1,745.00  

56 57 59 CENTRO  $    6,805.00  

56 59 61 CENTRO  $  22,585.00  

56 61 63 CENTRO  $  27,555.00  

56 63 67 CENTRO  $  34,795.00  

56 67 69 CENTRO  $  29,825.00  

56 69 71 CENTRO  $    2,620.00  

56 71 73 CENTRO  $    1,135.00  

56-A 47 49 CENTRO  $    6,370.00  

56-A 65 67 CENTRO  $  32,180.00  

58 47 49 CENTRO  $    2,010.00  

58 49 53 CENTRO  $    2,010.00  
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58 53 57 CENTRO  $    2,530.00  

58 57 59 CENTRO  $    8,375.00  

58 59 63 CENTRO  $  27,555.00  

58 63 65 CENTRO  $  42,815.00  

58 65 67 CENTRO  $  33,750.00  

58 67 69 CENTRO  $  11,340.00  

58 69 71 CENTRO  $    7,500.00  

58 71 73 CENTRO  $    1,135.00  

60 47 55 CENTRO  $    3,405.00  

60 55 57 CENTRO  $  11,425.00  

60 57 59 CENTRO  $  14,650.00  

60 59 61 CENTRO  $  27,645.00  

60 61 63 CENTRO  $  38,980.00  

60 63 65 CENTRO  $  38,980.00  

60 65 67 CENTRO  $  31,480.00  

60 67 69 CENTRO  $    8,375.00  

60 69 71 CENTRO  $    1,835.00  

60 71 73 CENTRO  $    1,310.00  

62 47 55 CENTRO  $    1,570.00  

62 55 57 CENTRO  $    3,405.00  

62 57 59 CENTRO  $    6,805.00  

62 59 61 CENTRO  $  14,915.00  

62 61 63 CENTRO  $  38,980.00  

62 63 65 CENTRO  $  19,970.00  

62 65 67 CENTRO  $  10,290.00  

62 67 69 CENTRO  $    3,575.00  

62 69 71 CENTRO  $    2,530.00  

62 71 73 CENTRO  $    1,050.00  

64 47 57 CENTRO  $    1,310.00  

64 57 59 CENTRO  $    1,835.00  

64 59 61 CENTRO  $    2,270.00  

64 61 63 CENTRO  $    2,270.00  

64 63 67 CENTRO  $    3,490.00  

64 67 69 CENTRO  $    2,180.00  

64 69 71 CENTRO  $    1,135.00  

64 71 73 CENTRO  $    1,050.00  

66 47 53 CENTRO  $    1,050.00  

66 53 55 CENTRO  $    1,050.00  

66 55 57 CENTRO  $    1,310.00  

66 57 59 CENTRO  $    1,835.00  

66 59 65 CENTRO  $    1,835.00  

66 65 67 CENTRO  $    1,920.00  

66 67 69 CENTRO  $    1,310.00  

66 69 71 CENTRO  $       960.00  

66 71 73 CENTRO  $       960.00  

66-A 61 63 CENTRO  $       960.00  

68 47 53 CENTRO  $    1,050.00  

68 53 55 CENTRO  $    1,050.00  

68 55 61 CENTRO  $    1,660.00  



Ley de Hacienda del Municipio de Mérida  

___________________________________________________________________________ 

27 

 

68 61 63 CENTRO  $    1,310.00  

68 63 65 CENTRO  $       960.00  

68 65 69 CENTRO  $       960.00  

68 69 71 CENTRO  $    1,920.00  

68 71 73 CENTRO  $       785.00  

70 47 55-A CENTRO  $       960.00  

70 55-A 57 CENTRO  $    1,225.00  

70 57 59 CENTRO  $    3,925.00  

70 59 65 CENTRO  $    1,310.00  

70 65 69 CENTRO  $    1,225.00  

70 69 71 CENTRO  $    1,835.00  

70 71 73 CENTRO  $       785.00  

      COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       785.00  
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SECCIÓN 2 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 
DE CALLE A CALLE 

50 73 77 CENTRO  $       960.00  

58 73 77 CENTRO  $       960.00  

60 73 77 CENTRO  $    1,050.00  

73 50 56 CENTRO  $       960.00  

73 56 62 CENTRO  $    1,225.00  

73 62 70 CENTRO  $    1,310.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       960.00  
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SECCIÓN 3 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

 POR M2 DE CALLE A CALLE 

47 70 72 CENTRO  $       960.00  

47 72 74 CENTRO  $       960.00  

47 74 84-A CENTRO  $       785.00  

47 84-A AV. ITZÁES CENTRO  $       960.00  

47 AV. ITZÁES 90 CENTRO  $       875.00  

49 70 72 CENTRO  $       960.00  

49 72 74 CENTRO  $       960.00  

49 74 84-A CENTRO  $       960.00  

49 84-A AV. ITZÁES CENTRO  $       785.00  

49 AV. ITZÁES 90-A CENTRO  $       785.00  

51 70 72 CENTRO  $       785.00  

51 72 74 CENTRO  $       785.00  

51 74 84-A CENTRO  $       785.00  

51 84-A AV. ITZÁES CENTRO  $       785.00  

53 70 72 CENTRO  $       785.00  

53 72 74 CENTRO  $       785.00  

53 74 82 CENTRO  $       785.00  

55 70 74 CENTRO  $       785.00  

55 74 82 CENTRO  $       785.00  

57 70 72 CENTRO  $    2,010.00  

57 72 78 CENTRO  $       785.00  

59 70 72 CENTRO  $    3,665.00  

59 72 74 CENTRO  $    1,835.00  

59 74 82 CENTRO  $    1,745.00  

59 82 AV. ITZÁES CENTRO  $    1,835.00  

59 AV. ITZÁES 90 CENTRO  $    1,485.00  

59-A 74-A 82 CENTRO  $       785.00  

59-A 82 AV. ITZÁES CENTRO  $    1,050.00  

59-A AV. ITZÁES 90 CENTRO  $    1,135.00  

61 70 84 CENTRO  $       785.00  

63 70 76 CENTRO  $       785.00  

65 70 AV. ITZÁES CENTRO  $       785.00  

65 AV. ITZÁES 90 CENTRO  $       785.00  

65-A 76 AV. ITZÁES CENTRO  $       785.00  

65-A AV. ITZAES 90 CENTRO  $       785.00  

65-B 84 88-A CENTRO  $       785.00  

67 70 72 CENTRO  $       785.00  

67 72 80 CENTRO  $       785.00  

67 84 AV. ITZAES CENTRO  $       785.00  

67 AV. ITZAES 90 CENTRO  $       785.00  

70 47 55-A CENTRO  $    1,135.00  

70 55-A 57 CENTRO  $    1,485.00  

70 57 59 CENTRO  $    4,360.00  

70 59 65 CENTRO  $    1,485.00  



Ley de Hacienda del Municipio de Mérida  

___________________________________________________________________________ 

30 

 

70 65 69 CENTRO  $    1,310.00  

70 69 71 CENTRO  $    2,530.00  

70 71 73 CENTRO  $       875.00  

72 47 57 CENTRO  $    1,135.00  

72 57 59 CENTRO  $    3,055.00  

72 59 61 CENTRO  $    1,570.00  

72 61 63 CENTRO  $       960.00  

72 63 73 CENTRO  $       785.00  

74 47 73 CENTRO  $       785.00  

74-A 47 59 CENTRO  $       785.00  

76 47 73 CENTRO  $       785.00  

78 47 73 CENTRO  $       785.00  

80 47 73 CENTRO  $       785.00  

82 47 59 CENTRO  $       785.00  

82 59 61 CENTRO  $    1,225.00  

82 61 73 CENTRO  $       785.00  

84 47 59 CENTRO  $       785.00  

84 59 65 CENTRO  $    1,050.00  

84 65 67 CENTRO  $       785.00  

84-A 47 59-A CENTRO  $    1,225.00  

84-A 59-A 59 CENTRO  $    1,570.00  

86 65 73 CENTRO  $    1,050.00  

90 47 59-A CENTRO  $       785.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       785.00  
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SECCIÓN 4 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

27 56 58-A ITZIMNÁ  $    1,835.00  

27-A 56 
PASEO 

MONTEJO 
ITZIMNÁ  $    1,920.00  

33-B 62 AV. REFORMA CENTRO  $    1,050.00  

33-C 62 PRIVADA CENTRO  $    1,050.00  

33-C 
AV. 

REFORMA 
PRIVADA CENTRO  $    1,050.00  

35 50 56 CENTRO  $    1,225.00  

35 56 56-A CENTRO  $    2,180.00  

35 56-A 60 CENTRO  $    2,095.00  

45 56-A 58 CENTRO  $    2,095.00  

45 58 60 CENTRO  $    1,310.00  

45 60 62 CENTRO  $    1,310.00  

45 62 64 CENTRO  $       960.00  

45 64 AV. REFORMA CENTRO  $       960.00  

47 50 52 CENTRO  $       875.00  

47 52 54 CENTRO  $       960.00  

47 54 56 CENTRO  $    1,225.00  

47 56 56-A CENTRO  $    2,620.00  

47 56-A 60 CENTRO  $    3,055.00  

47 60 62 CENTRO  $    2,095.00  

47 62 64 CENTRO  $    1,570.00  

47 64 66 CENTRO  $       960.00  

47 66 72 CENTRO  $       960.00  

50 43 47 CENTRO  $    1,570.00  

60 33 33-A CENTRO  $    3,230.00  

60 33-A 35 CENTRO  $    2,180.00  

60 35 45 CENTRO  $    1,660.00  

60 45 47 CENTRO  $    2,445.00  

62 
AV. 

CUPULES 
35 CENTRO  $    2,010.00  

62 35 47 CENTRO  $    1,135.00  

   COLONIA ALCALA MARTIN   $    1,835.00  

   COLONIA ITZIMNA  $    1,920.00  

   FRACC. LA HUERTA   $    1,485.00  

   FRACC. SANTA CECILIA  $       960.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       875.00  
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SECCIÓN 5 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA EMILIANO ZAPATA NORTE  $    2,180.00  

   COLONIA FELIPE CARRILLO PUERTO NORTE  $    1,485.00  

   COLONIA GUSTAVO DIAZ ORDAZ  $    1,485.00  

   COLONIA ITZIMNA  $    1,920.00  

   COLONIA MÉXICO   $    2,530.00  

   COLONIA MEXICO NORTE  $    2,445.00  

   COLONIA MEXICO ORIENTE  $    1,835.00  

   COLONIA SAN ANTONIO CINTA   $    2,270.00  

   FRACC. CAMPESTRE  $    2,445.00  

   FRACC. JARDINES DE MÉRIDA  $    1,660.00  

   FRACC. MONTECRISTO  $    2,965.00  

   FRACC. PRADO NORTE  $    1,745.00  

   FRACC. RESIDENCIAL COLONIA MEXICO  $    2,530.00  

   FRACC. RESIDENCIAL MONTECRISTO  $    2,965.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $    1,485.00  
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SECCIÓN 6 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS  $       960.00  

   COLONIA EMILIANO ZAPATA ORIENTE  $       875.00  

   
COLONIA FERROCARRILERA HECTOR VICTORIA 

AGUILAR 
 $    1,050.00  

   COLONIA HECTOR VICTORIA  $    1,050.00  

   COLONIA JESUS CARRANZA  $    1,225.00  

   COLONIA LAS PALMAS  $       960.00  

   COLONIA MIGUEL ALEMAN  $    1,660.00  

   CO LONIA NUEVO YUCATAN  $    1,310.00  

   COLONIA PETKANCHÉ  $    1,135.00  

   COLONIA SAN ESTEBAN  $    1,835.00  

   COLONIA SAN JUAN GRANDE  $    1,485.00  

   COLONIA SAN NICOLAS  $    1,570.00  

   FRACC. AMPLIACIÓN SAN MIGUEL  $    1,660.00  

   FRACC. ARBOLEDAS  $    1,050.00  

   FRACC. BRISAS  $    1,050.00  

   FRACC. JARDINES DE MÉRIDA  $    1,660.00  

   FRACC. NUEVA ALEMAN  $    1,660.00  

   FRACC. SAN LUIS  $       960.00  

   FRACC. SAN MIGUEL  $    1,835.00  

   FRACC. TABIA  $       960.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       875.00  
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SECCIÓN 7 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

47 48 50 CENTRO  $       875.00  

48 55 59 CENTRO  $       960.00  

50 43 57 CENTRO  $    1,570.00  

50 57 59 CENTRO  $    1,835.00  

55 46 50 CENTRO  $    1,225.00  

   COLONIA CHUMINOPOLIS  $       960.00  

   COLONIA ESPERANZA  $       960.00  

   
COLONIA FERROCARRILERA HECTOR VICTORIA 

AGUILAR 
 $    1,050.00  

   COLONIA HECTOR VICTORIA  $    1,050.00  

   COLONIA INDUSTRIAL  $       960.00  

   COLONIA LAZARO CARDENAS  $       875.00  

   COLONIA MAXIMO ANCONA   $       875.00  

   COLONIA MAYAPAN   $       875.00  

   COLONIA NUEVA MAYAPAN   $       875.00  

   FRACC. DEL CARMEN  $       875.00  

   FRACC. EL FENIX  $    1,135.00  

   FRACC. LOURDES INDUSTRIAL  $       875.00  

   FRACC. MAYAPAN   $       875.00  

   FRACC. VILLA FONTANA  $       960.00  

   FRACC. WALLIS  $       875.00  

   FRACC. WASPA  $       960.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       875.00  
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SECCIÓN 8 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

46 59 69 CENTRO  $       960.00  

48 59 65 CENTRO  $       960.00  

48 67 73 CENTRO  $       960.00  

50 59 61 CENTRO  $    1,310.00  

50 61 69 CENTRO  $    1,745.00  

50 69 71 CENTRO  $    1,050.00  

50 71 73 CENTRO  $       875.00  

61 42 48 CENTRO  $       960.00  

61 48 50 CENTRO  $    1,135.00  

65 4 42 CENTRO  $    1,225.00  

65 42 46 CENTRO  $    1,225.00  

65 46 48 CENTRO  $    1,835.00  

65 48 50 CENTRO  $    2,010.00  

67 42 46 CENTRO  $    1,050.00  

67 46 50 CENTRO  $    1,225.00  

   COLONIA CORTES SARMIENTO  $       875.00  

   COLONIA ESPERANZA  $       960.00  

   COLONIA MIRAFLORES  $       785.00  

   FRACC. JARDINES MIRAFLORES  $    1,050.00  

   FRACC. LOURDES  $       960.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       785.00  
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SECCIÓN 9 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

 POR M2 DE CALLE A CALLE 

42 73 77 CENTRO  $       785.00  

44 73 77 CENTRO  $       785.00  

46 73 77 CENTRO  $       785.00  

48 73 77 CENTRO  $       875.00  

50 73 77 CENTRO  $       960.00  

   COLONIA AZCORRA   $       700.00  

   COLONIA CANTO   $       700.00  

   COLONIA CINCO COLONIAS   $       700.00  

   COLONIA MARIA LUISA  $       700.00  

   COLONIA SAN JOSÉ  $       785.00  

   COLONIA SANTA ROSA  $       785.00  

   COLONIA VICENTE SOLIS  $       700.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       700.00  
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SECCIÓN 10 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

 POR M2 
DE CALLE A CALLE 

   COLONIA CASTILLA CAMARA   $       700.00  

   COLONIA CINCO COLONIAS   $       700.00  

   COLONIA DELIO MORENO CANTÓN   $       700.00  

   COLONIA DOLORES OTERO  $       700.00  

   COLONIA MELITON SALAZAR  $       700.00  

   COLONIA MERCEDES BARRERA  $       700.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       700.00  
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SECCIÓN 11 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA CASTILLA CAMARA   $       700.00  

   COLONIA CIRCUITO COLONIAS  $       700.00  

   COLONIA LIBERTAD  $       700.00  

   COLONIA MULSAY  $       785.00  

   COLONIA NUEVA SAMBULA  $       700.00  

   COLONIA OBRERA  $       700.00  

   COLONIA SAMBULA  $       700.00  

   FRACC. LOMAS DEL SUR  $       700.00  

   FRACC. LOS REYES  $       700.00  

   FRACC. MANZANA 115   $       700.00  

   FRACC. NUEVA OBRERA  $       700.00  

   FRACC. PEDREGALES DE CIRCUITO  $       700.00  

   FRACC. RENACIMIENTO I  $       700.00  

   FRACC. SANTA MARIA DE GUADALUPE  $       700.00  

   FRACC. VILLA MODERNA  $       700.00  

   FRACC. VILLAS DEL MAYAB  $       700.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       700.00  
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SECCIÓN 12 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLON IA BOJORQUEZ  $       960.00  

   COLONIA FRANCISCO I MADERO  $       960.00  

   COLONIA MULSAY  $       785.00  

   COLONIA XOCLAN   $       610.00  

   COLONIA XOCLAN SANTOS  $       610.00  

   FRACC. PRIVADA DEL CARMEN  $       875.00  

   FRACC. SAN LORENZO  $       875.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       785.00  
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SECCIÓN 13 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

45 72 84-A CENTRO  $    1,050.00  

47 72 74 CENTRO  $    1,050.00  

47 74 AV. ITZAES CENTRO  $    1,050.00  

   COLONIA GARCIA GINERES  $    1,660.00  

   COLONIA INALAMBRICA   $    1,050.00  

   COLONIA LUIS ECHEVERRIA  $    1,050.00  

   COLONIA MIGUEL HIDALGO   $       875.00  

   COLONIA PENSIONES  $    1,050.00  

   COLONIA REPARTO DOLORES PATRON PENICHE  $    1,660.00  

   COLONIA ROMA   $    1,050.00  

   COLONIA SAN DAMIAN   $    1,050.00  

   FRACC. FUENTE DORADA  $    1,050.00  

   FRACC. HACIENDA INN  $    1,050.00  

   FRACC. PASEO DE LAS FUENTES  $    1,135.00  

   FRACC. PEDREGALES DE TANLUM  $    1,135.00  

   FRACC. PRIVADA SAN PEDRO  $    1,135.00  

   FRACC. VILLAS ZONA DORADA  $    1,135.00  

   FRACC. XCOM   $       960.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       875.00  
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SECCIÓN 14 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA 

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA AMPLIACION PLAN DE AYALA   $    2,355.00  

   COLONIA BUENAVISTA  $    2,620.00  

   COLONIA CHUBURNA DE HIDALGO  $    1,395.00  

   COLONIA FELIPE CARRILLO PUERTO  $    1,530.00  

   COLONIA LA NOR IA  $    1,310.00  

   COLONIA PLAN DE AYALA  $    2,445.00  

   COLONIA SAN VICENTE  $    1,395.00  

   COLONIA TANLUM  $    1,485.00  

   COLONIA YUCATAN   $    1,570.00  

   FRACC. AGUILAS DE CHUBURNA  $    1,570.00  

   FRACC. BOULEVARES CHUBURNA  $    1,485.00  

   FRACC. CAMPESTRE  $    2,445.00  

   FRACC. COLONIAL BUENAVISTA  $    2,180.00  

   FRACC. COLONIAL CHUBURNA  $    1,660.00  

   FRACC. DEL NORTE  $    1,835.00  

   FRACC. EL CORTIJO  $    1,485.00  

   FRACC. EL CORTIJO II  $    1,485.00  

   FRACC. EL ROSARIO  $    1,310.00  

   FRACC. JARDINES DE CHUBURNA  $    1,310.00  

   FRACC. JOAQUIN CEBALLOS MIMENZA  $    1,310.00  

   FRACC. LAS AGUILAS  $    1,570.00  

   FRACC. LOMAS RESIDENCIAL CHUBURNA  $    1,310.00  

   FRACC. MALAGA   $    1,310.00  

   FRACC. MONTEJO  $    2,180.00  

   FRACC. PEDREGALES DE TANLUM  $    1,135.00  

   FRACC. PRIVADA CHUBURNA DE HIDALGO  $    1,485.00  

   FRACC. PRIVADA LA HACIENDA  $    1,485.00  

   FRACC. RESIDENCIAL LAS AVES  $    1,485.00  

   FRACC. SAN JOSÉ CHUBURNA I  $    1,310.00  

   FRACC. SAN JOSÉ CHUBURNA II  $    1,310.00  

   FRACC. TECNOLOGICO  $    1,310.00  

   FRACC. VILLAS DE CHUBURNA  $    1,310.00  

   FRACC. VILLAS PALMA REAL  $    1,570.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $    1,310.00  
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SECCIÓN 15 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA AZCORRA   $       700.00  

   COLONIA UNIDAD MORELOS ORIENTE  $       745.00  

   COLONIA VICENTE SOLIS  $       700.00  

   FRACC. MORELOS  $       745.00  

   FRACC. UNIDAD MORELOS  $       745.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       745.00  
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SECCIÓN 16 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA AMPLIACION PLAN DE AYALA   $    2,530.00  

   COLONIA AMPLIACIÓN REVOLUCIÓN   $    1,570.00  

   COLONIA AMPLIACION SODZIL  $    3,055.00  

   COLONIA BENITO JUAREZ NORTE  $    3,315.00  

   COLONIA EMILIANO ZAPATA NORTE  $    2,180.00  

   COLONIA GONZALO GUERRERO  $    3,315.00  

   COLONIA MON TES DE AME  $    3,315.00  

   COLONIA REVOLUCION  $    1,570.00  

   COLONIA SAN RAMON NORTE  $    3,315.00  

   COLONIA SODZIL NORTE  $    3,055.00  

   CONDOMINIO LOFT 38  $    3,315.00  

   CONDOMINIO PRIVADA SODZIL  $    2,620.00  

   CONDOMINIO VERON A DE SAN ANGELO  $    2,620.00  

   FRACC. CAMPESTRE  $    2,445.00  

   FRACC. GONZALO GUERRERO  $    3,315.00  

   FRACC. SAN RAMON  $    3,315.00  

   FRACC. SAN RAMON NORTE  $    3,315.00  

   FRACC. VILLAREAL  $    4,275.00  

   FRACC. VILLAS DEL REY  $    3,840.00  

   FRACC. VILLAS LA HACIENDA  $    3,315.00  

   FRACC. XAMAN -KAB  $    3,925.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $    1,570.00  
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SECCIÓN 17 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 
DE CALLE A CALLE 

   COLONIA  AMALIA SOLORZANO  $       745.00  

   COLONIA BENITO JUAREZ ORIENTE  $       745.00  

   COLONIA CHICHÉN ITZÁ  $       785.00  

   COLONIA EMILIO PORTES GIL  $       830.00  

   COLONIA MIRAFLORES  $       785.00  

   COLONIA NUEVA CHICHEN ITZA  $       830.00  

   COLONIA SAN ANTONIO KAUA   $       830.00  

   COLONIA SAN ANTONIO KAUA II   $       830.00  

   COLONIA SAN ANTONIO KAUA III  $       595.00  

   COLONIA SAN JOSÉ VERGEL  $       785.00  

   COLONIA SAN PABLO ORIENTE  $       745.00  

   FRACC. AQUAPARQUE  $       830.00  

   FRACC. EL VERGEL  $       830.00  

   FRACC. MISNE I  $       830.00  

   FRACC. MISNE II  $       830.00  

   FRACC. PASEOS DE VERGEL  $       830.00  

   FRACC. REAL SAN JOSÉ  $       830.00  

   FRACC. SAN ANTONIO KAUA  $       830.00  

   FRACC. VERGEL  $       830.00  

   FRACC. VERGEL 65  $       830.00  

   FRACC. VERGEL I  $       830.00  

   FRACC. VERGEL II  $       830.00  

   FRACC. VERGEL III CTM  $       830.00  

   FRACC. VERGEL IV  $       830.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       630.00  
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SECCIÓN 18 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA AMPLIACION MIRAFLORES  $       830.00  

   COLONIA AMPLIACIÓN SALVADOR ALVARADO SUR  $       655.00  

   COLONIA AZCORRA  $       700.00  

   COLONIA CECILIO CHI   $       440.00  

   COLONIA MARIA LUISA  $       700.00  

   COLONIA MORELOS ORIENTE  $       785.00  

   COLONIA MULCHECHEN  $       570.00  

   COLONIA NUEVA KUKULCÁN  $       745.00  

   COLONIA NUEVA SALVADOR ALVARADO SUR  $       610.00  

   COLONIA SALVADOR ALVARADO SUR  $       610.00  

   COLONIA SAN ANTONIO KAUA I   $       830.00  

   COLONIA SAN ANTONIO KAUA II   $       830.00  

   COLONIA SAN ANTONIO KAUA III  $       595.00  

   COLONIA SAN ANTONIO KAUA IV  $       830.00  

   COLONIA SAN JOSÉ TZAL  $       395.00  

   FRACC. REPARTO LAS GRANJAS  $       655.00  

   FRACC. SAN ANTONIO KAUA  $       830.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       570.00  
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SECCIÓN 19 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA AMPLIACION NUEVA MULSAY  $       745.00  

   COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL  $       610.00  

   COLONIA MULSAY DE LA MAGDALENA  $       745.00  

   COLONIA MULSAY MAGDALENA Y LIBERTAD  $       745.00  

   COLONIA NUEVA MULSAY  $       745.00  

   COLONIA PLANTEL MEXICO  $       700.00  

   COLONIA SUSULA XOCLAN  $       745.00  

   COLONIA XOCLAN   $       610.00  

   
CONDOMINIO PRIVADA HABITACIONAL SUSULA 

XOCLAN 
 $       745.00  

   FRACC. AMPLIACION CIUDAD INDUSTRIAL.  $       480.00  

   FRACC. BRISAS DEL PONIENTE  $       875.00  

   FRACC. CIUDAD INDUSTRIAL (INFONAVIT)  $       480.00  

   FRACC. DIAMANTE II  $       830.00  

   FRACC. DIAMANTE PASEOS DE OPICHEN  $       875.00  

   FRACC. GIRASOLES DE OPICHEN  $       830.00  

   FRACC. HACIENDA MULSAY  $       785.00  

   FRACC. HACIENDA OPICHEN  $       785.00  

   FRACC. JARDINES DE MULSAY  $       785.00  

   FRACC. JARDINES DE NUEVA MULSAY II  $       785.00  

   FRACC. JARDINES DE NUEVA MULSAY III  $       785.00  

   FRACC. LOL BE  $       785.00  

   FRACC. NUEVA MULSAY  $       785.00  

   FRACC. PASEOS DE OPICHEN  $       785.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       485.00  
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SECCIÓN 20 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA 

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA CINCO COLONIAS   $       700.00  

   COLONIA MERCEDES BARRERA  $      700.00  

   COLONIA NUEVA SAN JOSE TECOH  $       440.00  

   COLONIA PLAN DE AYALA SUR  $       430.00  

   COLONIA SAN JOSÉ TECOH  $       480.00  

   COLONIA SAN JOSÉ TECOH SUR  $       480.00  

   COLONIA SAN JOSÉ TECOH SUR II  $       480.00  

   FRACC. ALAMOS DEL SUR  $       715.00  

   FRACC. BRISAS DE SAN JOSÉ  $       715.00  

   FRACC. BRISAS DEL SUR  $       715.00  

   FRACC. DEL SUR  $       715.00  

   FRACC. JARDINES DEL SUR  $       715.00  

   FRACC. LA HACIENDA  $       715.00  

   FRACC. LAS NUBES  $       785.00  

   FRACC. PALMAS DEL SUR  $       700.00  

   FRACC. PRIVADA ZAZIL-HA  $       610.00  

   FRACC. SAN CARLOS DEL SUR II  $       655.00  

   FRACC. SAN NICOLAS DEL SUR  $       655.00  

   FRACC. SANTA RITA  $       655.00  

   FRACC. SERAPIO RENDON  $       665.00  

   FRACC. SERAPIO RENDON II  $       665.00  

   FRACC. SERAPIO RENDON III  $       665.00  

   FRACC. VALLE DORADO  $       655.00  

   FRACC. VILLA MAGNA DEL SUR  $       745.00  

   FRACC. VILLAS DEL SUR  $       655.00  

   FRACC. ZAZIL-HA  $       570.00  

   FRACC. ZAZIL HA II  $       570.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       440.00  
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SECCIÓN 21 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA EMILIANO ZAPATA SUR  $       490.00  

   COLONIA EMILIANO ZAPATA SUR III  $       490.00  

   COLONIA MIL PIEDRAS  $       490.00  

   COLONIA RENACIMIENTO  $       490.00  

   COLONIA SAN ANTONIO XLUCH  $       490.00  

   COLONIA SAN ANTONIO XLUCH Y NOCOH   $       490.00  

   COLONIA SAN JOSÉ TECOH SUR  $       480.00  

   FRACC. VALLE DORADO  $       655.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       490.00  
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SECCIÓN 22 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA DZUNUNCAN   $       265.00  

   COLONIA EMILIANO ZAPATA SUR  $       490.00  

   COLONIA EMILIANO ZAPATA SUR I Y II  $       490.00  

   COLONIA EMILIANO ZAPATA SUR III  $       490.00  

   COLONIA SAN ANTONIO XLUCH III  $       490.00  

   FRACC. DZUNUNCÁN  $       350.00  

   FRACC. EL ROSAL II  $       490.00  

   FRACC. ESTRELLA DEL SUR  $       490.00  

   FRACC. REVOLUCION  $       490.00  

   FRACC. VILLAS QUETZAL  $       490.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       265.00  
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SECCIÓN 23 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA CARMELITAS  $       680.00  

   COLON IA HACIENDA OPICHEN  $       480.00  

   COLONIA LA REJA  $       655.00  

   COLONIA NUEVA REFORMA AGRARIA  $       570.00  

   COLONIA XBECH  $       745.00  

   COLONIA XOCLAN   $       610.00  

   COLONIA XOCLAN CANTO   $       745.00  

   COLONIA XOCLAN  SANTOS  $       610.00  

   FRACC. AMPLIACION JUAN PABLO II  $       875.00  

   FRACC. AMPLIACION TIXCACAL OPICHEN  $       830.00  

   FRACC. BOSQUES DE MULSAY  $       830.00  

   FRACC. BOSQUES DEL PONIENTE  $       960.00  

   FRACC. JARDINES DE YUCALPETEN  $       960.00  

   FRACC. JUAN PABLO II  $       875.00  

   FRACC. JUAN PABLO II 2A ETAPA  $       875.00  

   FRACC. LAS FLORES II  $       830.00  

   FRACC. MONTE VERDE  $       655.00  

   FRACC. MONTES DE TIXCACAL  $       655.00  

   FRACC. MULSAY  $       960.00  

   FRACC. NORA QUINTANA  $       875.00  

   FRACC. PASEO DE LAS CARMELITAS  $       815.00  

   FRACC. RESIDENCIAL VALPARAISO  $    1,050.00  

   FRACC. TIXCACAL OPICHEN  $       785.00  

   FRACC. VILLA MAGNA   $       745.00  

   FRACC. VILLA MAGNA II   $       745.00  

   FRACC. VILLAS DE TIXCACAL  $       785.00  

   FRACC. YUCALPETÉN  $    1,050.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       480.00  

 

 

  



Ley de Hacienda del Municipio de Mérida  

___________________________________________________________________________ 

51 

 

SECCIÓN 24 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

      COLONIA AMAPOLA   $    1,050.00  

      COLONIA AMP. MIGUEL HIDALGO   $    1,135.00  

      
COLONIA AMPLIACION PEDREGALES DE 

LINDAVISTA 
 $    1,310.00  

      COLONIA EL PORVENIR  $       960.00  

      COLONIA FRANCISCO VILLA  $    1,225.00  

      COLONIA HIDALGO   $    1,135.00  

      COLONIA JACINTO CANEK   $    1,135.00  

      COLONIA MIGUEL HIDALGO   $       875.00  

      COLONIA NUEVA MIGUEL HIDALGO  $    1,135.00  

      COLONIA RESIDENCIAL DEL NORTE  $    1,310.00  

      COLO NIA SAN FRANCISCO PORVENIR  $       960.00  

      FRACC. FOVISSSTE  $    1,310.00  

      FRACC. HACIENDA SAN ANTONIO  $       960.00  

      FRACC. JARDINES DE LINDAVISTA  $    1,225.00  

      FRACC. LAS VIGAS  $    1,135.00  

      FRACC. LIMONES  $    1,530.00  

      FRACC. LINDAVISTA  $    1,310.00  

      FRACC. LINDAVISTA II  $    1,310.00  

      FRACC. NUEVA MIGUEL HIDALGO  $    1,135.00  

      FRACC. PALMAS PENSIONES  $    1,440.00  

      FRACC. PASEOS DE CHENKU  $    1,355.00  

      FRACC. PASEOS DE PENSIONES  $    1,530.00  

      FRACC. PEDREGALES DE LINDAVISTA  $    1,310.00  

      FRACC. PEDREGALES DE TANLUM  $    1,135.00  

      FRACC. PENSIONES NORTE  $    1,440.00  

      FRACC. RESIDENCIAL PENSIONES  $    1,440.00  

      FRACC. RESIDENCIAL PENSIONES III ETAPA  $    1,440.00  

      FRACC. RESIDENCIAL PENSIONES IV ETAPA  $    1,440.00  

      FRACC. RESIDENCIAL PENSIONES V ETAPA  $    1,440.00  

      FRACC. RESIDENCIAL PENSIONES VI ETAPA  $    1,440.00  

      FRACC. RESIDENCIAL PENSIONES VII ETAPA  $    1,440.00  

      FRACC. ZONA DORADA II   $    1,485.00  

      COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       960.00  

 

 

 

 

 

 



Ley de Hacienda del Municipio de Mérida  

___________________________________________________________________________ 

52 

 

SECCIÓN 25 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA CHUBURNA DE HIDALGO   $    1,395.00  

   COLONIA FELIPE CARRILLO PUERTO  $    1,530.00  

   COLONIA JUAN B. SOSA  $    1,440.00  

   COLONIA MÉRIDA  $    1,310.00  

   COLONIA PINZONES  $    1,530.00  

   COLONIA REVOLUCION  $    1,395.00  

   COLONIA SAN LUIS  $    1,530.00  

   COLONIA SAN VICENTE  $    1,395.00  

   COLONIA UXMAL   $    1,530.00  

   COLONIA VIA MONTEJO   $    5,235.00  

   COLONIA XCUMPICH   $    1,745.00  

   CONDOMINIO ROYAL PALM   $    1,745.00  

   FRACC. AMPLIACION FRANCISCO DE MONTEJO  $    1,570.00  

   FRACC. ARCOS DEL SOL  $    1,485.00  

   FRACC. AUREA RESIDENCIAL  $    1,920.00  

   FRACC. BUGAMBILIAS  $    1,660.00  

   FRACC. CAMARA DE LA CONSTRUCCION  $    1,485.00  

   FRACC. CHUBURNA INN II  $    1,485.00  

   FRACC. EL PRADO  $    1,485.00  

   FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO  $    1,570.00  

   FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO 2A ETAPA  $    1,570.00  

   FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO II  $    1,570.00  

   FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO III  $    1,570.00  

   FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO IV ETAPA  $    1,570.00  

   FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO V  $    1,570.00  

   FRACC. HACIENDA XCUMPICH  $    1,920.00  

   FRACC. LA CASTELLANA  $    2,140.00  

   FRACC. LAS MAGNOLIAS  $    1,485.00  

   FRACC. LOMA BONITA  $    1,920.00  

   FRACC. PASEO DEL CONQUISTADOR  $    1,530.00  

   FRACC. PASEO DEL CONQUISTADOR II  $    1,530.00  

   FRACC. PINZONES  $    1,530.00  

   FRACC. PRIVADA LAS PALMAS  $    1,745.00  

   FRACC. PUESTA DEL SOL  $    1,485.00  

   FRACC. RESIDENCIAL GALERIAS  $    1,745.00  

   FRACC. RESIDENCIAL PIEDRASUL  $    1,660.00  

   FRACC. RINCONADA DE CHUBURNA  $    1,440.00  

   FRACC. SAN FRANCISCO CHUBURNA  $    1,440.00  

   FRACC. SAN FRANCISCO II  $    1,440.00  

   FRACC. TERRANOVA  $    1,440.00  

   FRACC. TULIAS DE CHUBURNA  $    1,530.00  

   FRACC. VILLAS DE CHUBURNA VI  $    1,530.00  

   FRACC. XCUMPICH  $    1,745.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $    1,310.00  
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SECCIÓN 26 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA SAN A NTONIO CUCUL  $    3,315.00  

   COLONIA SANTA GERTRUDIS COPO  $    2,270.00  

   COLONIA VISTA ALEGRE  $    2,095.00  

   CONDOMINIO HACIENDA SAN ANTONIO CUCUL   $    3,925.00  

   CONDOMINIO PALMAS ALTABRISA  $    4,885.00  

   FRACC. ALTABRISA  $    3,490.00  

   FRACC. MONTEALBAN  $    3,140.00  

   FRACC. MONTEBELLO  $    3,140.00  

   FRACC. MONTEBELLO II  $    3,140.00  

   FRACC. MONTECARLO  $    2,270.00  

   FRACC. MONTECRISTO  $    2,965.00  

   FRACC. MONTERREAL  $    3,575.00  

   FRACC. MONTEVIDEO  $    2,445.00  

   FRACC. RESIDENCIAL CAMARA DE COMERCIO NORTE  $    2,445.00  

   FRACC. RESIDENCIAL MONTECRISTO  $    2,965.00  

   FRACC. RESIDENCIAL SAN ANTONIO  $    2,790.00  

   FRACC. RESIDENCIAL SOL CAMPESTRE  $    2,445.00  

   FRACC. SAN CARLOS  $    1,835.00  

   FRACC. VISTA ALEGRE NORTE  $    2,180.00  

   FRACC. XAMAN -TAN  $    3,575.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $    1,835.00  
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SECCIÓN 27 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA GUSTAVO DIAZ ORDAZ  $    1,485.00  

   COLONIA MAYA   $    1,920.00  

   COLONIA NUEVO YUCATAN  $    1,310.00  

   COLONIA SAN PEDRO CHOLUL  $    1,835.00  

   COLONIA SANTA MARIA  $    1,485.00  

   COLONIA SANTA MARIA CHI  $    1,485.00  

   COLONI A VISTA ALEGRE  $    2,095.00  

   CONDOMINIO AVENIDA YUCATAN   $    3,315.00  

   FRACC. AMPLIACION PINOS DEL NORTE  $    1,745.00  

   FRACC. DEL ARCO  $    1,920.00  

   FRACC. FLORIDA NORTE  $    1,745.00  

   FRACC. ITZIMNA POLIGONO 108  $    1,570.00  

   FRACC. JARDINES DE MÉRIDA  $    1,660.00  

   FRACC. JARDINES DE VISTA ALEGRE  $    2,010.00  

   FRACC. JARDINES DEL NORESTE  $    1,745.00  

   FRACC. JARDINES DEL NORTE  $    1,745.00  

   FRACC. JOSE MARIA ITURRALDE  $    1,485.00  

   FRACC. LA FLORIDA  $    1,920.00  

   FRACC. PARAISO MAYA  $    1,920.00  

   FRACC. PINOS DEL NORTE  $    1,570.00  

   FRACC. PRIVADA LOS ALAMOS  $    2,705.00  

   FRACC. REAL DE PINOS  $    1,570.00  

   FRACC. RESIDENCIAL DEL ARCO  $    1,920.00  

   FRACC. RESIDENCIAL LAS AGUILAS  $    1,485.00  

   FRACC. RESIDENCIAL LOS PINOS  $    1,835.00  

   FRACC. RESIDENCIAL VISTA ALEGRE  $    2,010.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $    1,485.00  
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SECCIÓN 28 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA EMILIANO ZAPATA ORIENTE  $    1,050.00  

   COLONIA LEANDRO VALLE  $    1,395.00  

   COLONIA SAN ANGEL  $       610.00  

   COLONIA VICENTE GUERRERO  $    1,050.00  

   FRACC. ANTONIA JIMENEZ TRAVA  $    1,050.00  

   FRACC. ANTONIA JIMENEZ TRAVA II  $    1,050.00  

   FRACC. BOULEVARES DE ORIENTE  $    1,050.00  

   FRACC. BRISAS  $    1,050.00  

   FRACC. BRISAS DEL BOSQUE  $    1,485.00  

   FRACC. BRISAS DEL NORTE  $    1,485.00  

   FRACC. POLIGONO 108   $    1,485.00  

   FRACC. POLIGONO ITZIMNA 108  $    1,570.00  

   FRACC. SAN VICENTE ORIENTE  $       960.00  

   FRACC. UNIDAD HABITACIONAL CTM  $       960.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       610.00  
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SECCIÓN 29 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / C OMISARIA 

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA AVILA CAMACHO   $       875.00  

   COLONIA AVILA CAMACHO II   $       875.00  

   COLONIA LOS REYES  $       785.00  

   COLONIA MELCHOR OCAMPO   $       745.00  

   COLONIA MELCHOR OCAMPO II   $       610.00  

   COLONIA NUEVA PACABTUN  $       785.00  

   COLONIA PACABTUN  $       785.00  

   COLONIA SALVADOR ALVARADO ORIENTE  $       785.00  

   FRACC. DEL PARQUE  $       960.00  

   FRACC. FIDEL VELAZQUEZ  $       785.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       610.00  
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SECCIÓN 30 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL  $       610.00  

   COLONIA EL ROBLE  $       480.00  

   COLONIA EL ROBLE AGRICOLA  $       480.00  

   COLONIA EMILIANO ZAPATA SUR  $       490.00  

   COLONIA GRACIANO RICALDE   $       480.00  

   COLONIA MANUEL CRESCENCIO REJON  $       480.00  

   COLONIA MERCEDES BARRERA  $       700.00  

   COLONIA SAN MARCOS NOCOH   $       480.00  

   FRACC. ALVARO TORRE DIAZ  $       480.00  

   FRACC. BICENTENARIO  $       440.00  

   FRACC. CIUDAD INDUSTRIAL (INFONAVIT)  $       480.00  

   FRACC. EL ROBLE  $       480.00  

   FRACC. EL ROBLE AGRICOLA II  $       480.00  

   FRACC. GRAN ROBLE  $       480.00  

   FRACC. JARDINES DEL ROBLE  $       440.00  

   FRACC. LA PALMA DEL SUR  $       440.00  

   FRACC. LIBERTAD II  $       440.00  

   FRACC. PASEOS DEL ROBLE  $       440.00  

   FRACC. ROBLE AGRICOLA  $       450.00  

   FRACC. SAN MARCOS  $       700.00  

   FRACC. VILLA DE LA OBRERA II  $       655.00  

   FRACC. VILLAS DEL MAYAB IV  $       655.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       480.00  
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SECCIÓN 31 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COM ISARÍA TIXCACAL  $       280.00  

   FRACC. LOS FAISANES DE TIXCACAL  $       745.00  

   FRACC. PASEO ALEGRIA  $       655.00  

   FRACC. PROVIDENCIA  $       655.00  

   FRACC. SOLANA RESIDENCIAL  $       785.00  

   FRACC. TIXCACAL  $       785.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       280.00  
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SECCIÓN 32 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO  

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COMISARÍA SUSULA  $       265.00  

   CONDOMINIO ESKALA  $    1,530.00  

   CONDOMINIO SANTA LORETO  $    1,530.00  

   FRACC. LA CIUDADELA  $       960.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       265.00  
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SECCIÓN 33 

CALLE 
TRAMO 

UNIDAD HABITACIONAL / COMISARIA  

VALOR 

UNITARIO 

POR M2 DE CALLE A CALLE 

   COLONIA DZITYA  $       525.00  

   COLONIA DZITYA POLIGONO CHUBURNA  $       525.00  

   COLONIA REAL MONTEJO  $    1,660.00  

   COLONIA SAN ANTONIO HOOL   $       525.00  

   COLONIA TAMARINDOS  $       525.00  

   COMISARÍA DZITYA  $       440.00  

   COMISARÍA SAN ANTONIO HOOL  $       290.00  

   CONDOMINI O ALERA  $    1,005.00  

   CONDOMINIO ALDEA DZITYA  $    1,005.00  

   CONDOMINIO AVELLANEDA   $    1,005.00  

   CONDOMINIO DISTRITO DE ARTE  $    1,835.00  

   CONDOMINIO DZITYA 20  $    1,005.00  

   
CONDOMINIO FRACCIONAMIENTO VILLAS 

SAMSARA 
 $    1,005.00  

   CONDOMINIO GRAN CIELO   $    1,005.00  

   CONDOMINIO MERIDA FUTURA  $    1,835.00  

   CONDOMINIO MORATTA PRIVADA RESIDENCIAL  $    1,005.00  

   CONDOMINIO PARQUE CORPORATIVO CAPITOL  $    1,310.00  

   CONDOMINIO PETRA  $    1,005.00  

   
CONDOM INIO REAL LAGUNA PRIVADA 

RESIDENCIAL 
 $    1,660.00  

   CONDOMINIO SIARA PRIVADA RESIDENCIAL  $    1,745.00  

   FRACC. LAS AMERICAS MERIDA  $    1,005.00  

   FRACC. PARQUE INDUSTRIAL YUCATAN  $    1,310.00  

   FRACC. PEDREGALES LAS AMERICAS  $    1,005.00  

   FRACC. REAL DE DZITYA  $    1,050.00  

   FRACC. RESIDENCIAL PUERTA DE PIEDRA DZITYA  $    1,005.00  

   FRACC. RESIDENCIAL SAC-UH  $       875.00  

   FRACC. ROYAL DEL PARQUE  $    1,005.00  

   FRACC. SAN ANTONIO RESIDENCIAL  $    1,005.00  

   FRACC. XO´TIK  $    1,005.00  

   COMPLEMENTO DE SECCIÓN  $       525.00  

 

 

  




